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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Él Ministro de Estado al Excmo. Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia:
, «San Ildefonso 22 de Agosto de 1861.— 

SS. MM. y  AA. continúan sin novedad en su 
importante salud.»

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

M A L  SECR ETO .

Vengo en disponer que D. Saturnino Cal
derón Collantes, Ministro de Estado, se encar

gue interinamente del despacho del Ministerio 
de la Gobernación durante la ausencia de Don 
José de Posada Herrera.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Agos
to de mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a s o .  

El P r e s id e n t e  di;l Co nsejo  d e  M in is t r o s ,

LEO PO LD O  O D O N N C LL

R E SO L U C IO N E S T O M A D A S P O R  E L  M IN IS T E R IO
DE MARINA.

20 de Agosto. A probando  la licencia q u e  el C apitán 
genera l del d ep artam en to  d e  Cádiz ha concedido al Capí- 
tan  de fragata D. F rancisco  L lanos y H errera  para r e s 
tablecer su  sd u d , án tes de  to m ar posesión del destino  de 
te rce r Jefe del Colegio naval pa ra  q u e  fue nom brado .

Id. id. Idem  el n o m b ram ien to  hecho  p o r el C apitán 
genera l del dep artam en to  de F erro l del T eniente  de i n 
fan te ría  de Marina de la escala de  reserva D. E ustaquio

T orres y T orres para  c u b rir  la vacan te  efectiva que 
existe de A yudante  de aquellos arsenales.

21 id. N om brando segundo C om andante de la fraga
ta Lealtad al C apitán de fragata D. R icardo D uran  y 
Lira.

Id. id. Prom oviendo al empleo de T enientes del c u e r
po de Estado Mayor de Artille* ía de la Arm ada á los S u b 
tenientes a lum nos de la A ca d e m ia  del m ism o D José 
González y G onzález , D. Juan  Clavijo y Royan y Don 
L uis A rroyo y  Lobo por h aber llenado los requ isito s 
p reven idos en el reglam ento vigente.

Id. id. D isponiendo pase á la escala de reserva el C a
pitán de in fan tería  de M arina D. B ernardo Espinosa y 
Faique!.

Id. id. C oncediendo dos meses de licencia para  Chicla- 
na al Coronel del mismo cuerpo  D. Félix Ortega y Pavía.

Id. id. D eterm inando ingrese  como Cadote de in fan te
ría  de Marina el alum no de la escuela de Estado Mayor 
del ejército  D. Emilio Godinez y E steban.

Id. id. Concediendo la cruz  de la m arina de Diadem a 
Rea! al T eniente de navio D. Josc Malcampo y Mongo, Co
m andante  de la división de fuerzas su tiles de lloilo; ai Al
férez de navio D. José R odríguez Machado y Muñoz, qu e  
lo es de la cañonera  núm . 10, y  al C apitán de a rtille ría  
de ejército  D. E n riq u e  B arbaza; la de María Isabel Luisa

al C ondestable de tercera  clase José Solis , al patrón  An
tonio del Rosario y á los g rum etes Agapito T aguinot y 
Pedro Eteuíerio, y  la pensionada á G regorio  Molina, tam 
bién g ru m ete , po r las acciones y b rilla n te s  hechos de a r 
mas ocurridos en tre  algunos buques de las fuerzas n a 
vales del apostadero  de F ilipinas y los p ira tas  m ah o 
m etan o s, ten iendo por resu ltado  la m uet te y prisión de 
m ás de 200 m oros, la toma y quem a de sus pancos y 
em barcaciones m enores y el resca te  de a lgunos cautivos; 
V m anifestando al C om andante genera l del apostadero de 
Filipinas hab er quedado S. M. a ltam en te  satisfecha po r su  
actividad y acertadas disposiciones en este asun to .

M1MSTER10 DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

E l G o b e rn ad o r  C a p ita n  g e n e ra l d e  la isla  de  C u b a , 
en  26  d e  Ju lio  p ró x im o  p a s a d o ,  p a r tic ip a  q u e  c o n 
t in ú a  s in  a lte ra c ió n  la t r a n q u i l id a d  p ú b lic a , y  q u e  el 
e s tad o  sa n ita r io  del p a ís  e ra  el p ro p io  d e  la p re se n te  
e s ta c ió n , h a b ié n d o se  a u m e n ta d o  los casos d e  l ie b re  
a m a r il la  e n  la  c a p ita l  y d ism in u id o  e n  el d e p a r t a -  

; m e n tó  o rie n ta l.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  B E  O P E R A C I O N E S .  i .* sem an a  d e  a g o sto  d e  1 8 6 1 .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primara semana del mes de Agosto de 1 8 6 1 .

C U E N T A  DE LOS D E P Ó S IT O S .

DEPOSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.
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Madrid 22 de Agosto de 1861.« E l  C o n tad o r, P. S., Nicasio M iranda « Y .* El D irector g en era l , A ntonio  de Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En v irtu d  de  lo d ispuesto  p o r Real ó rden  de 7 del c o r
rien te , esta D irección general ha señalado el dia 13 del 
próxim o m es de  S e tie m b re , á las doce de su  m a
ñ a n a , para  la adjudicación en  púb lica  subasta  d é la s  
o b ras <Je ios trozos cu arto , qu in to  y sexto  de la carre te ra  
do p r ip ie r  ó rden  de Salam anca á C áceres, com prendidos 
e n tre  A ldeaim eva y el V illar de P lasencia en la p ro v in 
cia de  Cáceres», cuyo p resu p u esto  asc iende á 2.181.941,12 
reales.

La su b asta  se celeb rará  en  los té rm in o s  p rev en id o s 
pqr la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte  
ante ja D irección general de O bras p ú b lica s , situada  en  
el local q u e  ocupa el M inisterio de Fomento, y en  C áceres 
ante el G o b ern ad o r de la p rov incia  , hallándose  en á ra
bos p u n to s de m anifiesto, para conocim iento del público , 
el p re su p u es to , condiciones y planos correspond ien tes.

Las proposiciones se  p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
exac tam ente  al ad ju n to  m odelo, y  la c a n ti

dad ; q u e  ha de  consignarse  pi oviam ente como, g a ran tía  
par»  lo m ar parte  en  esta subasta será  de 109.097 rs. en  
d in e ro  ó  acciones de c am in o s , ó bien  en  efectos de la 
Deuda publica  al tipo q u e  les está  asignado por las res - 
pectivas disposiciones v ig en tes , y en  los q u e  no  lo tu v ie 
re »  al d e  su  cotización en  la Bolsa el d ia a n te rio r al fi
jad o  para  la su b asta , debiendo acom pañarse  á cada plie
go el d o cu m en ta  q u e  acred ite  h aber realizado el depósito 
del modo q u e  prev iene la referida instrucción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones

iguales se c e leb ra rá , ún icam en te  e n tre  sus a u to re s , una 
segunda licitación ab ierta  en  los térm inos p rescritos por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la p rim era  m ejora po r lo 
m enos de 2.000 rs ., quedando las dem ás á voluntad  de 
los licitadores siem pre que  no bajen de 300 rs.

Madrid 7 de Agosto de 1861.™ El D irector genera l de 
O bras p ú b lica s , José F. de Uría.

Modelo de proposición.

■ D' Í \ ‘. N V v cc¡n o (le ........................... en te rad o  üel a n u n 
cio publicado con fecha 7 de Agosto últim o, y  de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la* a d ju d ic a 
ción en publica subasta  de las o b ras de los trozos c u a r
to, qu in to  y sexto de la c a rre te ra  de p rim er órden  de 

t ^ Cáceres, com prendidos e n tre  A ldeanucva y
el * iliar de P lasen cia , se com prom ete á lom ar á su  cargo 
la construcc ión  de las m ism a s, con e stric ta  sujeción ^ 
los expresados req u is ito s  y cond ic iones, p o r la can tidad

(Aquí la proposici-on que se h a g a , adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad v irtiendo  
que sera desechada toda propuesta en que  no  se exprese  
dete rm inadam en te  la can tid ad , escrita  en  le tra , por la 
que  se com prom ete el p rop o n en te  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha  y firm a del proponente .)

En v irtud  de lo d ispuesto  por Real órden de 10 de 
Agosto del co rrien te  ano,, esta  D irección g enera l ha s e 
ñalado el dia 13 de Setiem bre próxim o, á las doce de su  
m añ an a , para la adjudicación en  pública su basta  de las 
obras de la travesía  de la ca rre te ra  de p rim er ó rden  de

Puerto La piche á Ciudad* Ileul po r los pueblos de Daimiel, J 
T orralva y C arrion , en dicha prov incia, cuyo p re su p u es
to es de 1 14 085,15 rs.

La subasta  se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte  
ante la Dirección general de O bras públicas, situada en el 
local que  ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Ciudad-Real 
an te  el G obernador de la provincia , hallándose en áni- 
bos pun tos de  m anifiesto , para  conocim iento del pú 
blico , el p re su p u es to , condiciones y planos c o rre sp o n 
dien tes.

Las p roposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreg lándose ex ac tam en te  al adjunto  modelo , y la c a n ti
dad que ha de consignarse p rev iam en te  com o garan tía  
para tom ar parle  en esta subasta será de 7.200 rs. en 
d inero  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deu
da pública  al tipo que les está asignado por las re sp e c 
tivas disposiciones v ig en te s, y en l°s que no lo tuvieren  
al de su cotización en la Bolsa el dia a n te r io r  al lijado 
para la su b a s ta , debiendo acom pañarse  á cada pliego el 
docum ento que  acredite  haber realizado el depósito  del 
modo qu e  p rev ien e  la referida in strucc ión .

En el caso de q u e  resu ltasen  dos o m ás proposiciones 
iguales se celeb rará  . ún icam ente  e n tre  sus a u to re s , una 
segunda licitación abierta  en los térm inos proscritos por 
la citada in s tru c c ió n , siendo la p rim era  m ejora por lo 
m énos de 100 rs., quedando las dem ás a volun tad  de los 
licitadores siem pre que no bajen de .o  i s  , ,

Madrid 10 de Agosto de 18G1.=E1 Director general de
Obras públicas,. José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .......................  en te lado  del a n u n 

cio publicado con fecha 10 de Agosto ú ltim o , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica-j 
cion en pública subasta de las obras de la travesía de la 
carre te ra  de p rim er ó rden  de P u erto  Lápiche á C iu d ad - 
Real por los pueblos de Daim iel, T orra lva  y C arrion , en 
d icha provincia , se com prom ete á tom ar á su  cargo la 
construcción de las m ism as, con estric ta  su jeción  á los 
expresados requ isitos v condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se baga, adm itiendo  ó mejo
rando  lisa v llanam ente  el tipo lijado; pero ad v irtien d o  
que será  desechada toda propuesta en que no se exprese 
de te rm inadam en te  la can tid ad , escrita  en le tra , po r la 
que  se com prom ete el p ro ponen te  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En v irtu d  de lo dispuesto fo r  Real ó rden  de 10 de 
Agosto de este año, esta t ireccion general ha señalado e l 
dia 13 de Setiem bre p ró x im o , á las doce de su  inanana, 
para la ad judicación en pública subasta  de las obras de 
reform a dei k ilóm etro  41 de la carre te ra  de p rim er órden 
de Cuesta de Castilieja á Badajoz, com prendida en la p ro 
vincia de Sevilla , cuyo  presupuesto  es de 170.739,15 rs.

La su b asta  se ce leb ra rá  en los térm in o s prevenidos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta 
corte an te  la Dirección general de O bras p ú b lic a s , s itu a 
da en  el local q u e  osupa el M inisterio de  Fom ento , y en 
Sevilla an te  el G obernador de la p rov incia  , h a llá n 
dose en am bos puntos de m an ifiesto , pa ra  conocim ien
to del público, el p resu p u esto , condiciones y p lanos c o r
respondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados

rreglándose exactam ente al ad jun to  m odelo, y  la  c a n t i -  
ad que ha de consignarse p rév iam en te  como gafan!m  
ara tom ar parte  en esta subasta  se rá  de  8.500 rs . e n  
i ñero ó acciones de ca minos, ó b ien  en efectos de  j a  D ea- 
!a pública al tipo que les está a s i g n a d o  por las respeétf- 
as disposiciones v ig en te s , y en  los que no  lo tu v ie ren  
l de su  cotización en  la Bolsa el d ia a n te r io r  al fijado 
iara la su b a s ta , debiendo acom pañarse  á cada p ljego 'e l 
locum ento qu e  acred ite  h ab er realizado el depósito  del 
nodo q u e  p rev iene  la referida instrucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
guales se celeb rará  , ún icam en te  e n tre  su s  au to res, una 
¡egunda licitación ab ierta  en  los térm in o s p rescrito s p o r 
a citada in stru cc ió n , siendo, la p rim era  m ejora p o r lo 
nénos, de 1.000 r s . , q u ed an d o  las dem ás á vo lun tad  de 
os licitadores siem pre que no bajen de 20 rs.

Madrid 10 de Agosto de 4 861.**=El D irecto r ^eitórül de 
3bras p ú b lic a s , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . , . . ,  en terado  dei anuncio  p u 

blicado con fecha 10 de Agosto ú ltim o, y de  las condicio-' 
Res y  requ isitos q u e  se exigen para  la adjudicación e n  
pública subasta de las obras de re fo rm a del k ilóm etro  41 
de la c a rre te ra  de  p rim er ó rd en  de  Cuesta de Castilieja 
á Badajoz com prendido en  la p ro v in cia  de Sevilla, 
se com prom ete á to m a rá  su cargo la construcción  de las 
m ism as, con estricta  sujeción á los expresados re q u is i
tos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición qu e  se h a g a , adm itiendo  ó  m e
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero  ad virtiendo 
q u e  se rá  desechada toda p ropuesta  en  que no so ex p rese  
d e te rm inadam en te  la cantidad escrita  en le tra , por la que 
se com prom ete el p roponen te  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del p roponente.)

En v irtud  d é lo  dispuesto  p o r Real ó rden  de 21 de Ju 
nio ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 20 
del p róx im o m es de Setiem bre, á las doce de s u  m añana, 
p a ra la  adjudicación en pública subasta  de las o b ras de 
siete  casillas de peones cam ineros p ara  la carre te ra  d r  
p r im e r  órden de Secada á Y illav iciosa , en la parte  p e r 
teneciente á la provincia de O v ied o , cuyo  p r e su p u e s to  
asciende á 129.360 rs. 91 eénts.

La subasta se celeb ra rá  en los térm inos preven idos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corle  
an te  la D irección g enera l de O bras p ú b lica s , situada  en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y en O vie
do an te  el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose en  
am bos puntos de m anifiesto , p ara  conocim iento  del p ú 
b lico , el p re su p u es to , condiciones y planos co rre sp o n 
dien tes.

Los proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exac tam en te  al a d ju n tó  modelo, y la c a n t i 
dad q u e  ha de co n sig n arse  p rév iam en te  como g a ran tía  
para tom ar parle  en esta subasta  será de 6.000 rs. en  
d in e ro  ó acciones de cam in o s, ó bien en  efectos de la 
Deuda pública a! tipo que les está asignado por las res
pectivas d isposiciones v ig en tes, y e n  los q u e  no lo tu 
v ieren  al de su  cotización en la Bolsa el dia a n te r io r  al 
fijado para la su b a s ta , debiendo aco m p añ arse  á cada 
pliego el docum ento que acrhd ite  h ab er realizado  e l de
pósito  deí m odo q u e  p rev iene la referida  in s tru cc ió n .

En el caso de que resu lta sen  dos ó. m ás proposic iones 
iguales se celeb ra rá , ú n icam en te  en tre  su s  au to res  , u ü ;í 
segun d a licitación ab ie rta  en  los té rm in o s p re sc rito s  po r 
la citada instrucción, siendo la prim era  m ejora por lo m é 
nos de 100 rs ., qu ed an d o  las dem ás á vo lu n tad  de los li
c itadores siem pre q u e  no bajen de 20 rs.

Madrid 19 de Agosto de 1861.« E l  D irecto r g en era l de 
O bras p ú b lic a s , José F. de U ría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    e n te rad o  del an u n cio  p u b li

cado con fecha 19 de Agosto ú l t im o ,y  de  las condiciones 
y requ isito s q u e  se ex igen  para  la adjudicación en p ú b li
ca subasta de las o b ras de siete casillas de peones cam i 
n e ro s para la ca rre te ra  de prim er órden de Secada á V i- 
llaviciosa , en la p ro v incia  de Oviedo , se com prom ete á 
tom ar á su cargo la construcc ión  Í8  las m is m a s , con es
tric ta  sujeción á los expresados requ isito s y  condiciones, 
por la cantidad d e ..........

(A quí la proposición  q u e  se h a g a , adm itiendo ó m e 
jo ran d o  lisa y llanam en te  el tipo fijado; pero ad v írtien d o  
que  será  desechada toda p ropuesta  en  que  ño  sé ex p rese  
de te rm in ad am en te  la can tid ad , escrita  en  l e t r a , por la 
que se com prom ete el p roponente  á la ejecución de las 

j  obras.)
¡ (Fecha v  firm a del p roponen te .)

Junta de la Deuda pública.
Los in teresados en  el p réstam o  de 18 m illones de re a -  

es levantado p o r las Ju n ta s  co nsu lares del re in o  en  
vi r tud de la Real órden de 23 de N oviem bre de 1818 
jue  no hayan p resen tado  sus respectivos c réd ito s p ara  
su abono y reco n o c im ien to , lo v e rifica rán  bajo dobles 
carpetas en  el D epartam ento  de  L iquidación de  la Direc
ción genera l de la Deuda pública  den tro  del plazo de u n  
año, contado desde la publicación de este anuncio  en  la 
Gaceta , pasado el cual q u ed arán  su je tos á lo que  po r 
pun to  general se de term ine en  la ley de caducidad de 
créditos no presen tados en  tiem po háb il.

Madrid 16 de Agosto de 1 8 6 t .= E l  S ecretario , A ntonio 
Bruno Moreno ==V.° B .°=E l P re s id e n te , P. S . , Al v a r iz  
Quiñones.

Gobierno de l a  provincia de Madrid.
Secretaria.— Negociado 2.’— A yuntam ientos .

Se halla  vacan te  la plaza de S ecre ta rio  del A y u n 
tam ien to  de G argan tilla , dotada con el sueldo a n u a l de 
1.000 rs . pagados de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes q u e  á la cu a lid ad  de m ayores de  25 
años re ú n a n  la necesaria  ap titud  , d ir ig irá n  su s  so lic itu 
des com peten tem ente  docum entadas al A lcalde P re sid en 
te de aquella  M unicipalidad d en tro  del té rm in o  d e  u n  
m es , uue  em pezará á contarse desde el dia q u e  se p u 
b liq u e  el presen te  an u n cio  en este  periód ico  oucuU; 
en  la in teligencia de q u e  será preferido  el 
re ú n a  las c irc u n s t a n c ia s  prevenidas en  el Reai dec ie to  
de de O ctubre de 1853. , „

Madrid 20 de Agosto de 1861.— El M arques de  la 
de A rm ijo. _ _ _ _ _  5 *5* - 2

A d m i n i s t r a c i ó n  del Correo central.
Desde el actual m es de Agosto q u e d a rá  restablecida la 

segunda expedición m ensual para las Islas F ilip in a s , d e 
biendo sa lir  de esta corte  los dias 4 y 20 de cada m es por 
la vía de G ib ra lta r , y  el 6 y 22 por la de M arselH .

Lo qu e  se an uncia  al púb lico  para su conocim iento .
M adrid 21 de Agosto de 4 861.^=  El A d m in is trad o r, 

E. Moreno López. — 2

Consejo de gobierno y administración 
del fondo de redención y enganches del* 

servicio militar.
En v irtu d  del anuncio  is se r ío  en  los periódicos oficia

les de esta corte del dia 15 del co rrie n te , se celebró  el 
20 del m ism o en estas oficinas la subasta  púb lica  para  
la adquisición de títulos del 3 por 400 consolidado y  d i.  
ferido por m itad bastan tes  á em plear cinco m illones de 
reales efectivos destinados p o r el Consejo á esfe objeto.

Leído el tipo señalado por el C o n se jo , m inutos án tes 
d é l a  su b a s ta , se precedió  á la ap ertu ra  d é lo s  pliegos 

¡ que con ten ían  las p ropo sic io n es, re su ltan d o  qu e  de las



^ ^ f^ jd a d o  y 10 de diferido que se presen ta- 
\  l <̂5" e* ^P°> siendo admitidas como más be-^ 6 $ p ] ( ^ ^ p ^ u i e n t e s :

N 4 3 ^  d t!& n )lé g o  Martínez de Cejada de cinco millo-" nes dé consolidado á 49 por 100.
Otra de D. Manuel Oribe de 100.000 rs. id. á 49 10 por 100 rs. vn., en junto 5 . h 00.000 rs. nominales.

nes diferkL^á de rs' ™* ^  “ ¡»o
45 94lra de A"8el Islesias de rs* vn* 2.016.000 id. á
S r . í í í1 A nn íSmo de 1;800-000 rs* « •  á 42,98 rs. v n , en junto 5.816.000 nominales.
guieiHe*nUraeraCÍOn ^  es ôs *llu*os cs *a s i~

Tres por 100 consolidado.
19 íS»tn e .a'oI.lümei0s 4-3 ,0 > <-3il 3.456, 3.457, 12.488, 
*n Ír ^  Jn . 1 2 8 8 2 - 18'361 al 10.363, “20.183 al 
al l i  P7 al 20*2 H ’ 2 , *3 0 i al 2 I-305- 2) 407. 21-7101 . . 1 ; A l  ’ 21-908, 23.979 al 23.986, 24.788 al

’ 24‘898, 28-370’ *5-383, 25.454, 25.452,~ c i  • r» 2 > 1 ue a 50.000 rs. ano hacen tres millones. 
m ntí.16 L lí~ ? leros 596> 3 320> 3.932.5.535.10.748, 10 750,10.751, 12.434, 13.045 al 13.054, 13.099, 13.111, 43 112<|ue á 400.000 rs. uno hacen 2.100.000.

Tres por 100 diferido.
Serie A números 97, 1.830, 2.306, 2.375, 2.449, 2 997 

3 «5?’ 3'322* 3 5 4 1 > 4 ,8 6 < 4-444> 4,834, 4.593, 5 005, 5.209* 
i f  l l ’n 6-858, 6 i °5 , 6.947, 7.237, 7.926, 11.577,
15'?ck’ h  J ’ ,4 *379> u  38°, 14.701, 14.717, 14.737, 47*,7 8 > 13-985, 19.956, 20.363, 20.392, 20.405,21.924, que á 4.000 rs.u n o  hacen 152.000.

Série B números 1 .H 9, 7 .7 8 0 ,8 .6 1 1 , 9.241 , 9.601, 
9.704 , 9 .705 , 9 .733, 9.738 y 9.735, que á 12.000 reales uno hacen 120.000.
_ ,  c  números 3.650, 4.542 , 4 663, 6.368, 6.928,7 .? S t , 7.123 , 7.167 al 7.170 , 7.239, 7.281 , 7.299 , 7.455, 
7.6Q3, 9 .517, 9.5*7, 9.660, 10.085, 12 106, 12.007, 12.975 
43.206, 13.207, que á 24 000 rs.u n o  hacen 600.000.Série I) números 86, 574, 5.562, 4.494, 5.517, 6.717
7 .025..7 .026 , 7.040 , 7 .0 9 3 ,7 .1 8 9 , 7.190, 7.196 , 7.263* 
7*27®* 7 -768' 84 93- 8-446- 8 821, 8.539, 8.553, 8 555, 8.556*"JJ • 9-329, 9.331, 9.398, 9.399, 10.158, 10 354, 10.4 4 10 .696, 10.721 , 10,789, 10.876, 12.137, 12.179, 12.423 
1 3 .|5 3 , 1,6.271 , 16 4 3 7 , 18.287, 18.288 , 18.421 , 18.463Í 18.464, 18*502, 18.563, 18.712, 18.756, 18.839, 18,855 al 
18.860, 18.916, 18.917, 1 8 9 4 7 , 19.000, 1 9 .0 0 8 ,1 9 2 2 6  
21.679, 22.412, 22.413, 22.655, 22.656, 23.607 al 23.610 
^ • f í ^ ! í - 7 ‘ ° -  25-314 > 25 7 4 5 , 26.504, 26 .913 , 26.939 
V J S l' 27-270 ’ 27*274 > 27'781 > 28-3 8 7 , 28.388, 28.389, 29.095, 29.960 , 30.327 , 30.466 , 31.613 , 31.728 , 32.290 
38.859, 39.689, 40.674, 41.021, 41.022,41.446, y 41.480 ai 41.483, que á 48.000 rs. uno hacen 4 944.000 rs.

Madrid 22 de Agosto de 1861.==EI Brigadier Secreta- n o , Mariano P. de los Cobos.

RECTIFICACION.
En el anuncio oficial del pliego de condiciones para 

subastarla construcción de 60 arcas de hierro para el 
servicio de diferentes Tesorerías y Depositarías de pro* 
vincia, inserto en la Gaceta de  ayer, se puso por error de copia 60 arcas, debiendo ser 59.

Gobierno de la provincia de Salamanca.
En el dia 22 de Setiembre próximo y hora de las once 

de su  mañana se celebra junta generafde todos los cen
sualistas que tengan imposiciones sobre los propios de esta capital.

Tendrá lugar en el local de este Gobierno de provin* 
cía y asistirá una comisión del ilustre Ayuntam iento, Ad
m inistrador de Propiedades y Derechos del Estado, Comisionado de ventas } Promotor fiscal de Hacienda.

Lo que se anuncia por medio de la Gaceta de esta corte y Boletín oficial de esta provincia para que llegue á no
ticia de los interesados á fin de que concurran por sí ó 
por medio de representantes con poder especial; apercibidos de que parará perjuicio al moroso.

Salamanca 19 de Agosto de 4 6GI .==EI Gobernador in terino, Olegario Andrade.

Gobierno de la provincia de Palencia.
Sejhalla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Meneses, en esta provincia , por renuncia del que la obtenía, dolada con 4.209 rs. anuales.
Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus instan

cias debidamente documentadas al Alcalde Presidente de 
la expresada Municipalidad dentro del plazo de 30 dias, 
contados desde la fecha de la publicación de este anun
c io , al tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes de 1868.

Palencia 19 de Agosto de 1861.=Q uiñones. 5462—2

Gobierno de la provincia de Canarias.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de San Miguel, en esta isla, dotada con el sueldo anual de

2.000 rs ., se hace saber al público conforme á lo dispues
to en el art. 97 del reglamento para la ejecución de la ley 
de 8 de Enero de 1845, á fin de que los aspirantes pre
senten sus solicitudes al referido Ayuntamiento dentro 
del térm ino de 30 dias, contados desde la impresión de 
este anuncio en el Boletín oficial y Gacela del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 31 de Juliode 1861 =Joaq u in  Ravenet. 5463— 2
Gobierno de la provincia de Granada.

Sección de Fomento.— M inas.
En uso de las facultades que me concede la ley de 6 

de Julio de 1859, y de conformidad con el dictámen del 
Consejo provincial, he aprobado con fecha de hoy la es
critura otorgada en esta Ciudad en 3 del corriente ante el 
Escribano D. Esteban José de Montes para la constitución  
de la sociedad especial minera titulada Los A m ig o s , que 
explota la mina San J u a n , sita en término de La Peza.

Lo que he dispuesto se publique en el foletin oficial de esta provincia y en la Gaceta de Madrid - en cum pli
miento da lo prevenido en el art. 8.° de la citada ley.

Granada 17 de Agosto de 1861.« C elestin o  Más y Abad.
_________  5479

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Algarinejo, en esta provincia, dotada con
5.000 rs. anuales, se publica en este periódico oficial para 
que los que se crean con derecho á ella presenten sus s o 
licitudes ante el Ayuntamiento de dicho pueblo dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la fecha en que este anunéio se inserte.

Granada 19 de Agosto de 186! .--C elestino Más y Abad.
________________  5483— 3

Gobierno de la provincia de Castellón.
Noticioso á su oportuno tiempo este Gobierno civil de 

que sobre las once de la noche del 10 de Abril último el 
laúd español S a n  Antonio, de la matrícula de Vinaroz, su 
patrón Manuel del Castillo, hallándose anclado en la playa 
de Benicarló, rompió sus amarras á consecuencia de ún 
fuerte tem poral, é impelido por la violenta marejada se 
salía á tierra, pidiendo sus tripulantes auxilio, y de que 
les fué prestado desde luego por Tomás Sanz López, sar
gento segundo de Carabineros de la quinta sección de 
infantería de la comandancia de esta provincia, encar
gado del destacamento de la expresada villa de Be
nicarló, con los individuos del mismo cuerpo Agustín Ri- 
polles Tirado y Lúeas Arriedo Perez, los cuales, arroján
dose al agua con desprecio de sus vidas, lograron cojer 
un cable cjue les tiraron de dicho laú d , y sHvar prim e
ramente á un niño de 11 años, hijo del patrón, después 
á la tripulación y últimamente el buque, por cuyo ser
vicio tuvo á bien mandar S. M. la Reina (Q. D. G.j en 3 de 
Mayo próximo pasado se diesen las gracias en su Real 
nom bre á los referidos sujetos, sin perjuicio de que, si por 
este Gobierno civil se les considerase acreedores á ingre
sar en la órden de Beneficencia, dispusiera la instrucción  
de los oportunos expedientes, conforme al decreto y re
glamento de 39 de Diciembre de 1857, y  considerando, en 
efecto, que el hech© mencionado, caso de resultar en de
bida forma acreditada su certeza, constituye un acto de 
valeiosa abnegación que parece comprendido en el ar
ticulo 1.° del citado decreto , y que son trascurrridos los 
tres meses desde el dia en que tuvo lugar el suceso que 
se fijan en el art. 11 del indicado reglamento para la in 
coación del expediente justificativo, en vista de lo d is
puesto en el propio reglamento, he acordado que se in s
truya dicho expediente en comprobación del hecho rela
cionado por el Alcalde Presidente del Ayuntamiento do 
Benicarló, á quien he venido en nombrar Fiscal para su  
formación, y que se publique esta órden en los periódi
cos oficiales, á fin de que se puedan presentir reclama- 

■ d o n es en pro ó en contra de la exactitud del servicio, 
de cuya justificación se trata ante aquel Alcalde durante 
la instrucción del expediente, con arreglo todo á lo pre
venido en el art. 5.° del referido reglamento.

Castellón 20 de Agosto de 1861 = R a m o n  Cuervo.
 ______________  5480

Gobierno de la provincia de León.
Por renuncia del que la obtenia se halla vaeaule la

Secretaría del Ayuntamiento  de Quiutanil la de Somoza, 
que tiene la dotación anua l  de 1.800 rs.

Los aspirantes  que reúnan  las c ircunstancias necesa
rias  d ir ig irán  sus solicitudes documentadas á la Alcaldía 
del mismo A yuntamiento en el término de 30 días, desde 
la publicación del presente anunc io ,  debiendo ser p re fe
ridos aquellos en quien  con cu rran  las cualidades que 
p rescribe el art. 1 .* del Real decreto de 1 .° de Octubre de 
1853, con arreglo  al cual se proveerá esta plaza.

León 20 de Agosto de 48 6 I .= E .  G. 1., Bernardo María 
Calabozo. k í r a — q

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L i n a r e s .
La S e c t a s  u n a ^ f n ú ^ H ú ie u to  de esta villa se halla 

vacante por t i t á ^ i f c q ^ d e l  que la servía  á la Escribanía 
n um erar ia  de Ares, bu  asignación anual consis te en  2.500 
reales, satisfechos del presupuesto  municipal.

Los aspirantes  á la misma dir igirán sus  solicitudes á 
esta Alcaldía en el té rm ino  de 30 dias , á contar  desde su 
inserción en el Boletín (>ficial y Gaceta de Madrid.

Linares 11  de Agosto de 1 8 6 l . =  El Alcalde, Antonio 
Badal. 5486—3

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  U c l é s .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  cons

titucional de esta villa por renuncia  del que la obtenia. 
Su dotación consis te en 3.000 rs., pagados mensualmente 
de los fondos municipales.

Los aspirantes  á e l l a , que  se hallen adornados con 
los requisitos necesarios para su desempeño , d ir igirán 
su s  solicitudes al Presidente de este Ayuntam iento  d en
tro del té rm ino  de 30 d ias , contados desde el en  que por 
prim era  vez aparezca inserto este anuncio  en el Boletín 
oficial de la provincia  y Gaceta de M adrid.

Uclés 6 de Agosto de 1 8 6 1 .=  El Alcalde, Manuel 
Quintero. 5481— 3

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  H u e s e a r .
D. José María Brocas, Alcalde consti tucional de la c i u 

dad de Huesear y Presidente de ia Junta general de h a 
cendados en la vega qu e  se riega con las aguas de la ace
quia de Montilla.

Hace saber que habiéndose interesado por la mayoría 
de regantes en dicha vega la reforma de las ordenanzas 
que arreglan  el in dicado riego y la formación de un  s in 
dicato para las mismas a g u a s , ha determinado se celebre 
una jun ta  g e n e ra l , que tendrá lugar en esta ciudad á los 
15 dias después de publicado el último anunc io  de esta 
convocatoria en la Gaceta de M adrid , cuya inserción se 
hará por tres  dias seguidos,  lo mismo que en el Boletín oficial de la provincia.

Y para que  puedan co ncu rr i r  á dicha jun ta  todos los 
interesados, se les convoca por este medio; apercibidos 
los que no se presenten por sí ó por medio de apodera 
do bastante q ue  quedarán  obligados á estar y pasar por 
lo q ue  acuerde la mayoría de los concurren tes  á dicho 
acto , tanto respecto de la reforma de las ordenanzas, 
cuan to  al establecimiento del sindicato  y correspondien
te reg lam ento ,  incluso el apeo y clasificación de los te r 
renos en sus debidas clases de a n t i g u o s , arbolados v alargados.

Huesear 5 de Agosto de 1 8 6 i .= Jo sé  María B ro eas .=  
Por  su  mandado , Vicente Pío F e rre r  v Lozano, Secre
ta rio .    * 5493— 3

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  N o v e l d a .
Hallándose vacante la plaza de Médico titular  de esta 

v il la ,  se anuncia ai público para que los aspirantes á 
ella que tengan los requisitos prevenidos puedan p re 
sentar  sus solicitudes en la Secretaría de este AvunL -  
miento en e! término ele 30 d ias ,  que  deberán  contarse 
desde el en que  aparezca este aviso en el Boletín oficial úo. 
la provincia y Gacela de M adrid ; bien entendido que ese» 
dotada la plaza con 2 .0(Í0 rs. vn. anuos , pagados de ios 
fondos de propios por mensualidades vencidas , solo por 
la asistencia á los pobres de solemnidad de la población hospital y  cárcel. ’

Novelda 19 de Agosto de 1861.^-Antonio Alheza.
5188

Nota. El pueblo es de 1.700 vecinos , y además de la 
dotación de los 2.000 rs., tiene las igualas que haga con 
el vec indario .=Albeza.

C o n t a d u r í a  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L é r i d a .

1 liego de condiciones bajo las cuales se sacan á publica 
subasta el domingo 22  de Setiembre próxim o las obras
de reparación de las casetas que ocupan les individuos 
de la Comandancia de carabineros de esta provincia 
sitas en los puestos que se expresan á continuación: *

CASETAS. Números.

Farga de Moles. . . , ............................  \
Pont de Bars ........................................... %
San Ju an  F u in a t ................................. 3
Alás............................................................ |
Seo de Urge 1 ..........................................
Martinct....................................................
Bell ver t , . . „ ...........................................  7
O s................................................................ RCivis ..........................................................  (>
Arcabell ...................................................  4 o
Castelbó...................................................  n
Llaga ñ a s ..................................................
T abascan  ....................................... 43
Viíaller...................................................... \ \
E ster r idaneo ......................   15
A los............................................................  jfj
Ser vi.....................................................  4 7
Birbia..................     4$
Gerri.....................................................  4 y
Porti l lón .............................   . . . .  OQ
Pontants ...................................................  21

1 .a El contratista á cuyo favor quede rematado este 
servicio tendrá la obligación de recomponer las casetas 
expresadas ,  atemperándose al reconocimiento p rac t ica
do por los maestros a lbañil y ca rp in te ro  en 27 de Diciembre último.

2.a Las d eb e rá n  ejecutar con las clases de materiales
señalados en los presupuestos de cada una  de ellas , se
gún relación que se acompaña á este pliego.

3.a Si del examen y reconocimiento  que  se hará  te r 
minadas que sean las obras  de cada edificio , ó si e s t á n 
dose verificando resultare es ta r  mal ejecutadas,  será 
obligación del contratista repara r  los desperfectos; y si 
se negase á ello , la Hacienda queda facultada para p ra c 
ticarlo , siendo de cuenta y riesgo del mismo los gastos, 
así ordinarios como extraordinarios, qu e  con tal motivo se camón.

4.a Si por cualquiera motivo el rematante dejara de 
cumplir alguna de las condiciones del presente  pliego, 
será responsable  á ellas con su fianza, procediendo a d 
ministra tivamente por la tvia de aprem io ,  según lo es ta 
blecido en el art. 11 de la ley de Contabil idad , e jecután
dose el embargo y venta de bienes; y sí aquella no a l
canzase, con arreglo á lo prevenido en el art. 19 de la 
Real instrucción de 15 de Octubre de 1852.

5.a El interesado á cuyo favor quede la subasta de
positará la fianza q ue  se designará ,  otorgará la com pe
tente escri tura de obligación den tro  del tercero dia s i 
guiente á aquel en qu e  se co m u n iq ue  la definitiva ad* 
judicacion del remate, en la cual se comprometerá á c u m 
plir las presentes condiciones y responder de cualquiera 
falta de lo estipulado á tenor de lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 2 .° de la mencionada instrucción.

6.a Si el rematante  no llenara los expresados requ is i
tos dentro del plazo designado, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio suyo.

Los efectos de esta declaración se rán :
Primero. Que se celebre nuevo remato, bajo iguales 

condiciones, pagando el p rim er  rematante la diferencia 
del uno al otro.

Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiera recibido el Estado por la demora del se r 
vicio.

Para cubr ir  estas responsabil idades se le re tendrá  
siempre la garantía de la subasta ,  y podrán secuestrársele 
bienes hasta cubrir  las responsabilidades si aquella no 
alcanzase.

No presentándose proposición admisible en el segundo 
remate, se hará  el servicio por Administración á perjuicio 
del p rimer rematante .

7.a El que resulte contratista  afianzará la ejecución de 
este servicio con la tercera parte de-la cantidad metálica 
en que le haya sido adjudicado, ó su  equivalente en t í 
tulos de la Deuda consolidada ó diferida al precio que 
tenga en la Balsa de M.:d id el dia de la subasta , cuya 
cantidad quedará depositada en la Caja de Depósitos en 
esta provincia , y no podrá disponer de ella el contratista  
hasta que se acuerde la devolución, que será inm edia ta 
m ente después de concluidas y bien ejecutadas las obras, 
previo el oportuno  reconocimiento.

8.a La Hacienda pública se obliga á satisfacer al con
tratista  la cantidad en que quede subastado este servicio 
en dos plazos; el primero á la conclusión de las obras, 
y el segundo cuando el Arquitecto ó Maestros de obras 
expidan certificación de estar bien e jecu tadas ,  quedando 
á beneficio de dicho contratista los materiales sobrantes.

9.a La subasta tendrá lugar en la capital de esta p ro 
vincia ante el Sr. Gobernador, Contador de Hacienda

puDiica y taoinandante de Carabineros ,  en $ort  y Seo de 
Urgel ante  los Administradores de Rentas respectivos y 
el Jefe de Carabineros que se des ignare ,  debiendo a n u n 
ciarse con anticipación en la G aceta , Boletiíi oficial de 
esta provincia  y en los parajes públicos de los puntos 
limítrofes per  medio de anuncies.

10 . El día de la subasta se rec ib i rán  desde las doce 
á las doce y media de la mañana en los puntos expresa
dos los pliegos cerrados que presenten los licitadores, en 
cuyos sobres se expresarán los nom bres  de la persona

.por  qu ien  se halle suscr i ta  la proposición, rubr icándose por los interesados.
Para que el pliego pueda ser  admitido lia de p r e 

sentar  p réviamente cada lidiador la carta de pago de la 
Caja de Depósitos de esta capital, expresiva de haber  e n 
tregado á la misma 8.783 rs. 33 cén ts . ,  tercera parte del 
tipo fijado ó sus equivalentes á los establecidos en la cla
se de valores admisib les para este objeto. Dadas las doce 
V media, se anunc iará  que queda cerrado el acto de la 
admisión de pliegos. Las proposiciones que estos conten
gan se extenderán  según el modelo que  aparece al final.

11. Acto continuo se procederá á la apertura de los 
pliegos por órden de su numeración y se leerán en alta 
vez , tomándose nota de su contenido, y se verá cu á les  ia 
proposición más ventajosa que aquellos contengan.

Si en tre  las proposiciones hubiere dos ó mas iguales 
en precio se abrirá  en el acto nueva licitación en tre  los 
que  las hubiesen presen tado ,  por pliegos también ce rra 
dos, y se adjudicará al mejor postor.

12. El tipo que la Hacienda sépala para la ejecución del 
servicio a que se refiere la condición 1 .a es el de 26.350 
reales ,  y el Imitador que m ás la beneficie ó rebaje se 
considerará como rem atan te  , debiendo en tal concepto 
firmar el acta , obligándose al cumplimiento  del con tra to  
luego que recaiga la aprobación superior,  y dejar termi
nadas las obras dentro de un m es ,  á contar desde el dia en que se le comunique.

13. Para que esta tenga lugar se rem iti rá  al Sr. Di
rector general de carabineros el expediente original, que
dando en poder del Presidente de la su b a s ta , además del 
documento  del depósito, el que resulte  rem atan te ,  una 
copia literal autorizada del acta, que firmará también el 
mismo, devolviéndose en el acto á ios demás postores sus 
respectivos documentos de depósito.

Los gastos de otorgamiento de escri tura v demás serán  de cuenta del rematante.
Lérida 20 de Agosto de 186I.=E1 Contador deH.icien- da pública , Pablo Camus. 5435

Modelo de proposición que se anuncia en la condición 
de este pliego.

D . . . . . . .  vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio  inserto en la Gacela del Gobierno n ú m e r o  y del B o
letín oficial de la provincia n ú m e r o  , fechas............
y de cuan tas  condiciones y requisitos se exigen para ad
q u ir i r  y tomar en subasta la reparación de 21 casetas 
para el servicio de carabineros de esta p rovincia, se 
compromete á cum pli r  todo lo prescrito en las mismas por cantidad d e  rs. vn.

 ̂ Lo que se anuncia ai público para su conocimiento 
sirviendo de gobierno que la subasta á que  se refiere e¡ 
preinserto pliego de condiciones habrá  de tener lugar el
t], a  en esla capital y puntos de Tremp, Sor t ,  Seode Urgel y Lérida.

Venta de Bienes desamortizados

PROVINCIA DE SEGOYIA.
Por disposición del Sr. G obernador  c i \ i l  de esta p ro 

vincia,  y en v ir tud de las leyes de IA de Mayo de 1855 
1 1 de Juliode 1856 é in strucciones pera su cum plí£11101110* 
se sacan á pública subasta,  en el dia v hora que se d i r á 5 las fincas siguientes: ‘ ’

Remate para el dia 31 de A g cso  de 1861, y hora de 
las doce de su manana, ante el Sr. Juez de primera  ins
tancia del distrito do la Universidad v Escribano D José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—  Fincas urbanas.

En esta c iudad  y en  la coi le.
MAYOR C U A N T ÍA .

Número 429 del inventario.— Una casa destinada á 
taberna en Carbonero el Mayor, ele sus propios, sita en 
la plaza de Abastos del mismo pueblo, núm . 9, q u e  hab i
ta D. Manuel Rubio Roda. Linda á M. con corral de Con- 

Y N. el fielato; consta de planta baja con varias d e 
pendencias y sobrado, y mide 2.484 piés superficiales, de 
los que 648 corresponden á un coi ral que la pertenece. 
Ha sido tasada en  venta con inclusión de ios efectos des
tinados al servicio de esta finca en 6.100 r s . : en ren ta  en 
300, y  capitalizada por la de 1.600 que se la conoce en 
28.800 r s . , tipo de la subasta.

E n  esta c iud a d ,  en  la cor te  y en  S an ta  M aría  de N ieva .
Núm. 247 del inventario.— Otra casa también destina

da á taberna, en Labajos, de sus propios, calle del Pósito 
num . 6 , que h^b it i  T-de-foro G óm ez, lindante á M. casá 
de Pedro Aguña y P. otra de Francisco !1cí nandez: cons
ta de planta baja, distr ibuida en varías habitaciones, c u a 
dra, corral v sobrado,.y  mide una extensión superficial 
de 2.415 piés. Ha sido tasada en venta en 3.400 r s . : en 
renta en 100 , y capitalizada por la de 2.000 que se ía co
noce en 36.000 rs., tipo para la subasta.

Núm. 410 del inventario.— Un molino h a r in e ro  de 
una piedra con su presa sencilla y cauce de piedra cá rd e
na, sito sobre las aguas del rio Pierga á la Pedraza, té r 
mino de Iluero, perteneciente á sus  propios, qu eo c u p a  V í
tor iano García : consta de planta baja, con su correspon
diente maquinaria , y comprende una extensión de 17.036 
piés, de los que 16.001* corresponden á un prado adv a -  
cente que pertenece á esta finca. Ha sido tasado en r e n 
ta en 800 rs., capitalizado por la de 978 rs. 60 cénts. que 
se le conoce en 17 514 rs. 80 cénts. y en venta en 21.800 reales, tipo de la subasta.

Núm. 412 del inventario.—Cinco octavas partes y  un  
cuartillo de otro molino har inero  con dos p ie d r a s , sito 
en el puente de la Irbienza , sobre las aguas del r io 'V o l -  
toya , término de Martin Muñoz de las Posadas, pertene
ciente á sus p rop ios ,  que ocupa Gregorio Muñoz, lin
dante  todo él á O. con tierras y baldíos, M. camino5 y P. 
desaguadero del cauce del mismo ; consta de p lanta bajá 
con varias dependencias ,  donde funcionan su m a q u in a 
ria ,  sobrados y dos coch iqueras ;  comprende una ex ten 
sión de 3.279 piés superficiales.

Ha sido tasado en renta en 4.700 rs. capitalizado por 
la de 5.619 rs. 69 cénts. que se ie conoce en 101.154 rs. 
42 cén ts . ,  y en venta en 102.000 rs. , tipo de la s u 
basta.

Sogovia 22 de Julio de 1861.—El Comisionado p r in 
cipal in terino  , Venancio Barrero.

PROVINCIA DE SEVILLA.
Por disposición del limo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de 1 A de Mayo de 1855, 
H de Julio de 1856 é instrucciones para su cu m p li 
miento , se saca á pública subasta, en el dia y hora tjue se d irá ,  la finca siguiente:

Remate para el dia 31 de Agesto de 1,861, ante el Se
ñor Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

B IE N E S  DEL EST A D O .
Rústica .

PARTIDO JU D ICIA L  DE CAZALLA DE L \  S IER RA .
Cuadalcanal.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 248 del inventario. —  Una suerte de tierra de 

pan llevar,  procedente de bienes del Estado, que radica 
en el térm ino  de Guadalcanal , al sitio nom brado  Prado 
de Quiñones; linda por N. con ei camino de Constantino, 
por S. con el arroyo del M adroñal, por E con la dehesa 
de Jamapega y por O. con la trocha de Cazalla; de cabida 
40 fanegas (11.889 á r e a s ,  40 centiáreas), ha sido tasada 
por los peritos en 20.400 rs. en venta y 1.020 rs. en r e n 
ta , por la que ha sido capitalizada en 22.950 r s . , tipo por que se saca á subasta.

La anterior finca no se halla entre las exceptuadas en 
la clasific icion general de montes, ni consta tenga carga 
alguna ; habiendo sido tasada con arreglo al Real decreto 
de 2 de Octubre de 1858.

Por disposición del limo. Sr. G obernador civil do esta 
provincia, y en virtud de las leyes de 1 .° de Mayo de 1855 
11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim ien
to, so saca á pública s u b a s ta , en el dia y hora que  so 
d i rá ,  la finca s iguiente:

Remate para el dia 31 de Agosto próximo , á las doce 
de su m añana , ante el Sr. Juez de primera instancia y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Beneficencia.— Urbanas.

P A R T ID O  D E  M ARCHENA.
Parada?.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 385 del inventario.— Un molino aceitero, pro

cedente del hospital de San Juan  de Letran de la villa de

Parada , situado en la calle de los Molinos, núm. 9. Linda 
por su derecha con otro de D. Antonio Recacha núm . 1 1 , 
y por su izquierda con casas de D. Joaqu ín  Ntmez , c o n 
tiene su  área 573 metros 60 centímetros de superficie, 
d istr ibuidos en p o r ta l ,  á la desecha de este pozo media
nería con pila y p ilón, un  patio con 15 trojes, local de 
73 metros de superficie ,  en donde se halla colocado el 
alfange y p ie d ra ,  caldera y un  «¿macenc¿cao 9 tinajas 
para aceite; dicho local, con 74 metros de superficie, don
de se encuentra  to r re ,  viga , peso y todos los útiles para 
su b uen  uso ,  bomba y 16 tinajas á los lados de la viga, 
ha sido tasado por los peritos en 5.217 rs. en  re n ta ,  por  
la que ha sido capitalizado en 93 906 rs. y tasado en  ven
ta en  104.340 rs., tipo p o rq u e  se saca á subasta.

La an terior  finca ha sido tasada con arreglo al Real 
decreto de 2 de Octubre de 1858.

Sevilla 20 de Julio de 1861.— EI Comisionado princi
pal , Manuel Seco de Luna.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de es

ta p rov in c ia , y en vi* tud de las leyes de 1 .® de Mayo de 
1855, 1 1 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum 
plimiento , se sacan á pública subasta,  en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 1 /  de Setiembre de 1861 , de 
doce á una  de la ta rde , en las Casas consistoriales de 
esta corte,  an te  el Sr. Juez de primera instancia del dis
tri to  del Prado y Escribano D. Luís González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE CHINCHON.
Viilarejo de Salvanés.

MENOR CUANTIA.
Núm. 1.454 ISVlel inventario.—Una suerte  de pan lle

var de prim era  clase, sita en la Dehesilla , térm ino  de 
Viilarejo de Sa lvanés ,  procedente de sus propios , que 
llevan en renta León Moratoy otros; su cabida 11  fanegas 
equivalentes á 3 hectáreas, 76 áreas v 53 centiáreas.  L i n - 
da N. con el núm. 19, M. con el 17, L. con n ú m  13, y P. 
con el núm. 23 :  ha sido tasada en 40.000 rs. y capitali
zada por la renta de 500 q ue  la han graduado los peritos 
en 11.250 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1.454,19 del inventario.— Otra suer te  de pan 
llevar de primera clase, marcada con el núm. 19 en la 
división practicada en el terreno de labor ,  ti tulada la 
Dehesilla, término de dicho pueblo  y procedencia que la 
anterior  , que llevan en ren ta  Cándido Panadero  y otro; 
su cabida 41 fanegas, equivalentes á 3 h ec tá r e a s , 76 
áreas y 53 centiáreas. Linda N. con suerte  núm . 20, M. 
con el núm . 18, L. con el núm. 14, y P. con el n ú m ero  
24: ha sido tasada en  10.000 rs . ,  y capitalizada por la 
renta de 500 que la han graduado los peritos en 11.250, 
tipo para la subasta.

Núm. 1.454,20 del inventario.— Otra suerte  de tierra 
de primera clase, señalada con el núm . 20 en la división 
practicada en el terreno de labor ti tulado la Dehesilla, 
que llevan en renta Saturio Serna y o t ro ;  su  cabida 11  
fanegas,  equivalentes á 3 hectáreas* 76 áreas y 53 cen 
tiáreas. Linda N. con la suer te  núm . 26 , M. con la del 
19 , L. con la del 15, y P. con id. del núm . 25: ha sido 
tasada en  10 000 r s . , y capital izada por la renta de 590 
que la han  graduado los peritos en 11.250, tipo para la subasta.

Núm. 1.455,21 del inven ta rio .—Otra suerte  de  .tier
ra de primera y segunda clase, señalada con ei núm. 21 
(mi la división practicada en el te rreno de labor titulado 
la Dehesilla, que llevan en renta Simón París y otro; su 
cal i >a 13 fanegas , equivalentes á 4 hec táreas ,  14 áreas 
y 9 ? centiáreas. Linda N. con la suerte  núm . 2 2 , M. con 
propiedades p e l i c u la r e s  y camino de la Coja , L. con la 
suerte  núm . 17 , y P. con la del 23: ha sido tasada en
10.000 r s . , y capital zada por la renta  de 500 que  la han  
graduado los peritos en 11  250 , tipo para la subasta.

Núm. 1.454,22 del inventario.— Otra suerte  núm . 22 
en la div isión practicada en el te rreno de labor  t i tulado 
la Dehesilla, en igual té rm ino  y procedencia que  la 
an te r io r ,  que llevan en renta Justo  Rubio y o t r o ; es de 
primera ciase; su cabida 11  fanegas equivalentes á 3 hec
tá rea s ,  76 areas y 53 centiáreas. Linda N. con el nú m e
ro 23 , M. con suer te  núm. 21, L. con el de la suerte 17 , 
y P. con id. del 29: ha sido tasada en 10 000 rs., y ca- 
pitalizada por la ren ta  de 500 que  !a lian graduado los 
peritos en 14.250 , tipo para la subasta.

Núm. 1.454,23 del inventario.—Otra suerte  de p r i 
mera clase, marcada con el núm . 23 en la división p ra c 
ticada en  el terreno  titulado la Dehesilla, término y p r o 
cedencia igual que  !asan le r io r ;  la llevan en renta Fabian 
Ragel y o tro ;  su cabida 14 fanegas, equiva lentes  á 3 
h ec tá rea s ,  76 áreas y 53 centiáreas. Linda N. con la 
suerte núm . 24, M. con la üel 22, L. con la del 18 y P. 
con el núm. 30: ha sido tasada en 10.000 rs, y capitali
zada por la renta de 500 que la han  graduado los peritos en 14.250 tipo para la subasta.

Num. 4.454,24 del in v e n ta r io — Otra suerte de p r i 
mera clase, señalada con el núm . 24 en la división p ra c 
ticada en el terreno de labor titulado la Dehesilla, té rm i
no y procedencia igual que la anterior ,  que llevan en renta 
A i i ^ c h u a  (uol y o t r o , su cabida i i fanegas, equivalentes 
á 3 hectáreas, 76 áreas y 53 centiáreas.  Linda N. con la 
suer te  núm . 23, M. con la de 23. L. con el 19, y P. con 
el núm . 31: ha sido tasada en  10.000 rs. y capitalizada 
por la renta de 500 que la han graduado los peritos enI í .250 tipo para la subasta.

Núm. 1.45J,25 del inventario.— Otra suer te  de p r i 
mera clase señalada con el núm. 25 en la división p ra c 
ticada en el terreno titulado la Dehesilla , de igual término 
y procedencia que la anterior ,  que llevan en ren ta  F ra n 
cisco Alcázar y o t ro ,  su cabida 4 4 fanegas ,  equivalentes 
á 3 hec táreas, 76 áreas y 53 centiáreas. Linda N. con la 
suer te  núm. 26, M. con id. y el núm . 24 ,L. con la sue r te  
núm ero  20, y P. con la del 32 : ha sido tasada en 10.000 
reales , y capitalizada por la renta  de 500 que la han  g ra 
duado los peritos en 1 1.250, tipo para la subasta.

Núm. 1.454,26 del inventario.— Otra suerte de prime
ra y segunda clase , señalada con el núm . 26 en la div i
sión pract 'cada en el terreno titulado la Dehesilla , té rm i
no y procedencia igual que la an te r io r ,  que llevan en 
ren ta  Saturio  Serna y o tro ;  su c»bida 11 fanegas, eq u i
valentes a 6 h ec tá reas ,  16 áreas y 64 centiáreas. Linda 
N. con el camino de la Losilla , M. con la suerte  núm . 25, 
L. con propiedad part icular  y P. con la suerte  núm . 33: 
ha sido tasada en 12  000 rs. y capitalizada por ia ren ta  
de 600 que la han  graduado los peritos en 13.500, tipo para la subasta.

Núm. 1.454,27 del inventario.— Otra suer te  de terce
ra clase , señalada con el núm. 27 en la división p ra c t i 
cada del terreno ti tulado la Dehesilla, té rmino v proce
dencia igual que la an te r io r ,  que  llevan en renta la v iu
da de Pedro Raboso y otro; su  cabida 14 fanegas , equi
valentes á 4 hec táreas, 79 áreas y 22 centiáreas. Linda N. 
con propiedad p a r t ic u la r ,  M. con el camino d é l a  Lo
silla , L. con propiedad particular y P. con el núm . 34 : ha 
sido tasada en 5.000 rs. y capitalizada por la renta de 250 
que ia han graduado los peritos en 5.625 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1.454,28 del inventario.— Otra suer te  de p r im e 
ra y  segunda  clase, señalada con el núm . 28, en la div i
sión practicada en el terreno titulado la Dehesilla, térm ino  
y procedencia igual que la anterior ,  que llevan en ren ta  
Félix Muñoz y otro; su  cabida 17 fanegas, equivalentes á 
5 hectáreas, 81 áreas y 91 centiáreas. Linda N. con la 
suerte  núm . 29, M. con el camino de la Vieja, L. con el 
núm . 21 V P. con el expresado de la Vieja: ha sido ta sa
da en 12.000 rs. y capital izada por la renta de 600 que la 
han  graduado los peritos en 13.500, tipo para la subasta.

Núm. 1.454,29 del inventario.—O trasuer te  de tierra de 
primera y segunda c lase, señalada con el núm. 29 en ía 
división practicada en el terreno titulado la Dehesilla, 
té rm ino  de dicho pueblo y procedencia igual que  la a n 
t e r io r ,  que llevan en renta Eladio Rojas y otros ; su ca 
bida 19 fanegas, equivalentes á 6 hectáreas, 50 á reas  y 
37 centiáreas. Linda N. con la suer te  núm . 30 y 3o, M. 
con el 28, L. con el 22 y P. con el camino de 1a Vieja: ha 
sido tasada en  12.000 rs. y capitalizada por la renta de 
600 que la han  graduado  los peritos en 13.500, tipo para la subasta.

Núm. 1.454,30 del inventario.—Otra sne r te  de tierra 
de primera clase, señalada con el n ú m  30 de la división 
practicada del terreno de labor titulado la D ehesi l la , té r
mino de dicho pueblo y procedencia que la a n te r i o r , que 
llevan en renta Policarpo Sacristán y otros; su cabida
I I fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 76 áreas y  53 cen
tiáreas. Linda N. con la suerte ném . 31, M. con la del 29. 
L- con la del 23 y P. con el 35: ha sido tasada en 10.000 
reales y capitalizada por la ren ta  de 500 que  la han g ra 
duado los peritos en 11.250, tipo para la subasta.

Num. 1.454,31 del inventario.—Otra suerte de tierra 
de primera clase, señalada con el núm. 31 en  la div i
sión practicada del te rreno  titulado la Dehesilla, térm ino  
de dicho pueblo y procedencia q ue  la a n te r io r ; ’la llevan 
en ren ta  Anselmo Perez y otro; su cabida 11  fanecas 
eq u iva len te sá  3 h ec tá r e a s ,76 áreas y 53 centiáreas Lin
da N. con el n ú m  32, M. con la suer te  núm . 30 L con 
id. num . 24, y P. con suerte  núm. 36: ha sido tasada en
10.000 rs. y capitalizada por la renta de 500 que la han  
graduado los peritos en 11.250, tipo para  la subasta.

Num. 1.454, 32 del inventario.—Otra suer te  de p t i -  
mera clase, señalada con el núm . 32 en la división prac
ticada del te rreno  titulado la Dehesilla, del mismo té rm i
no y procedencia que  la .an terior ,  que llevan en ren ta  
Francisco Alcázar y o t r o ; su  cabida 41 fanegas,  equ iva
lentes a 3 hectáreas,  76 áreas y 53 centiáreas. Linda N.

con la suerte núm. 33, M. con la del 31,i L. Qorulf del 25 
y P. con la del 37: ha sido tasada en 10.000 ts . y  capita
lizada por la renta de 500 que la han graduado los"peritos en 11.250, tipo para la subasta.

Núm. 1.454, 33 del inventario.— Otra su e ited e  prim e
ra clase, señalada con el núm. 33 en la división practi
cada del terreno titulado la Dehesilla , de igual término y 
procedencia que la anterior, que llevan en renta Herme
negildo García y otro ; su cabida 41 fanegas, equivalen
tes á 3 hectáreas, 76 áreas y 53 centiáreas. Linda M. con 
la suerte núm. 32 , N. con el camino de la Losilla , L. con  
la suerte núm. 26 y P. con la del 38 : ha sido tasada en
40.000 rs , y capitalizada por la renta de 500 que la han 
graduado los peritos en 11.250, tipo para la subasta.

Madrid 1.* de Agosto de I864.=E I Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes N acionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Remate en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
v incia , y en virtud de las leyes da 1.* de Mayo de 4855, 
11 de Marzo de 4859 é instrucciones para su cum plim iento , se saca á pública subasta, en el dia y  hora que se  dirá , la finca sigu ien te:Remate para el dia 1.* de Setiembre próxim o, de doce á una de la tarde, en las Casas Consistoriales de Madrid, 
ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribano m en -  
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbana.

Finca urbana en término de Yélaruos de Arriba.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 4.057 del inventario— Un moitncr 
debajo de San Roque, en dicho pu&bio, procedente de 
sus propios: linda al Saliente y $ujr tferfa l e  Mariano 
Prieto, y Norte ponton del m olino; tiene una piedra de 
moler y el cubo de sillería ; de longitud 9t6 metros, 6 me* 
tros latitud y 6 metros de altura : su construcción m anipostería en regular estado de conservación; t e ís ta  de un 
solo piso y  se compone de portal y el artefacto cubierto 
á teja vana. El cauce actual por el que recibe las aguas 
es provisional por tierras particulares, á las cqale&paga 
doce fanegas de trigo a n u a les, hasta tanto q u e^ e  habi
lite el cáuce antiguo destruido por las a v e n io s  dájiauo 
de 1855. •

Ignorándose la renta que actualm ente pródúce esta 
finca, se ha capitalizado por la de 450 rs.7quá/ t ¿  hair 
graduado los peritos en 8.100 rs.. y está tasada p á y en la  
en 8.000 rs., saliendo á subasta por el importé dé la'ba- 
pitalizacion.

De la misma finca se celebraron dos subastas eu  quie
bra por falla de pago de D. José Rodríguez ^ K  Juan So
laz, vecinos de Madrid, quien las remataron, el primero 
por la cantidad de 30.500 r s . , y el segundo por la de 
28.360 rs., habiéndoseles adjudicado respectivamente por 
la Junta superior de Ventas en 16 de Setiembre de 1859 y 45 de Marzo Je 1860: no habiendo tenido Hcítadores 
en la segunda subasta celebrada en 27 de Npyietúbre d d  propio año de 1860, según el anuncio inserto en el Bo~ 
letin oficial de Ventas núm. 78 , correspondiente al 27 de 
Octubre anterior, se verificó su retasa en conformidad de
10 resuelto por la Junta superior de ^^^anunciátw 
dose nuevam ente en subasta bajo- Ta réspoñsabifidád 3e 
los rematantes Rodríguez y Solaz.

A la vez que en esta capital se celebrará otro remate 
en el mismo dia y hora en la villa de Brihuega, por 
ser cabeza del partido judicial, y e n  Madrid por ha
berle rematado anteriormente la finca comp de m jyor 
cuantía y deber verificarse este remate en los mismos 
términos.

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Velamos de Arriba para su fijación al público.

Guadalajara 23 de Julio de 1 8 6 1 .=  Bl Comisionado, 
Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4855,
11 de Julio de 4856, Reaí decreto de 7 de Octubre é  
instrucciones para su cum plim iento, se iacan ó públi
ca subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas s i 
guientes:Remate para el dia 1.° de Setiembre de 1861 , á las 
doce de su mañana, en las Casas Consistoriales de Ma
d rid , ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribano 
mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

Propios de Pozal de Gallinas, en su térmiuo.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 5.859 del inventario y 4.273 del expediente.— Un terreno alameda de segunda calidad, en térm ino de Pozal de Gallinas, procedente de sus propios, al pagq 
de los Barreros, inmediato al pueblo , dé 2 obradas v  
60 estadales, equivalentes á una hectárea, 21 areas y 69 
metros: contiene en su superficie sobre 800 piés de ála
mo blanco de una altura regular y varios pequeños, 
Linda al O. tierra de Galarza, S. de Fernando Perez! 
P. del Sr. Marqués de Torreblanca y N. de Cepeda: ha 
sido capitalizado per la renta de 1.200 rs. que marcan 
los peritos en 27.000, y tasado con el arbolado en 30.550 reales, tipo para la subasta.

La subasta tendrá lugar, á la vez que en esta 
capital, en Medina del Campo, cabeza de partido indi
cia! del pueblo en cuyo término radica ia finca, y eu  Madrid por ser de mayor cuantía.

P rop ios  de Veg¿i de Rioponce, eu su término.
Núm. 6.210 y 6.211 del inventario, y  5.388 del expe

diente.— El quiñón 2, de 2 praderas y un plantío de se
gunda calidad, en término de Vega de Rioponce, proco- dente de sus propios.

La primera, titulada el Cervigal, de 10 fanegas y 2 ce 
lemines; linda al O. y M. presa del molino, P. y N. Vegue
ra del rapiño. La segunda, al pago de Canalizas, de 14 
fanegas y 3 celemines, linda al O. rotura de Estéban Val
divieso, M. tierra de Pedro Florez, N. de D. Bernardino 
Moneada y otras diferentes, y  P. raya de Cabezón: quedan 
respetados los caminos, cañadas, bebederos y descansade
ros de ganados, los cuales fueron reconocidos como de absoluta necesidad.

El tercero al pago de las Colagas , de una fanega, con  
130 árboles chopos de mediana construcción , linda al O. 
reguera del pago, M. tierra de Estéban V aldivieso, N. y P. rio de Valderaduey, cuyos tres pedazos componen en ju n to la cabida de 8 hectáreas, 67 áreas y 8 m etros: han si
do tasados en 19.900 r s ., y capitalizados por la renta de 
995 que figuran los peritos en 22.387 rs. 50 cen ts., tipo para la subasta.

La subasta tendrá lugar, á la vez que en esta capital, eq  
Villalon , cabeza de partido judicial del pueblo en cuvó  
término radica la finca , y  en Madrid por ser de m ayor cuantía.

Valladolid 4 de Julio de 1 8 6 1 .=  El Comisionado , E u genio Rodríguez del Olmo.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de l.° de Mayo de 
1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum 
plim iento, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 2 de Setiembre próxim o, de doce á 
una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Bar
quillo y  Escribano D, F u l g e n ^  -

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE CHINCHON.

Viilarejo de Salvanés.
Propios.— Fincas rústicas.

$1EN0R CUANTÍA.
Núm. 1 454,35 del inventario.— Una suerte d e  tier

ra núm. 35, del terreno nombrado la D ehesiüe, ál punto 
del mismo nombre, término de dicho pueblo, procedente de propios, que llevan en renta Mariano Marín y  otroVy  
es de.prim era clase*y de labor; su cab ida 4 4 fanegas, 
equivalentes á 3 h ectírea s, 76 áreas, 53 cen tiá reas. Lin
da N. suerte núm. 3 6 , M. id. núm. 2 9 , L . w» «m n. 30, 
P. id. núm. 40: ha sido tasada en 10.000 rs* y capitali
zada por la renta de 500 rs. q u e  han graduado ios peritos 
en 11.250 r s . , tipo para 1a subasta. _  ^Núm. 4 454,36 del inventario.—Una suerte de tierra 
núm. 36 de la Dehesilla, del mismo térm ino y proceden
cia de la anterior, que llevan en renta Julián Garda y  
otros y es de primera y de lab or; so  cabida 41 fanegas, 
eq u iv a len tes  á 3 hectáreas, 7 6  áreas, 53 eetttiáreas. Linda 
N. suerte núm. 3 7 , M. id. núm. 35, L. id. núm. 31 y P. M. 
número 41: ha sido tasada en 40.000 rs. y  capitalizada 
por la renta de 500 rs. que han graduado lo s  peritos en11.250 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4.454,37 del inventario.— Una suerte de tierra 
n ú m .,37, de la D ehesilla ,al mismo sitio , térm ino y pro
cedencia de la anterior, que llevan en renta D. Antonio 
Muñoz y otro, y es de primera y de labor; éu cabida 11



fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 76 áreas, 53 centiá- 
jeas. Linda N suerte núm. 33, M. id. núm. 36, L. id. n ú 
mero 32, P. id» núm . 42: ha  sido , tasada en  10.000 rs. y 
capitalizada por la renta de 500 que han graduado ios pe
ritos en 11 $50 rs., tipo para la subasta.

N úm , L i54f38 inventario^ljna. suerte de tierra
núm , 33 de la Dehesilla, al mismo p u n to , térm ino y 
procedencia de la an te r io r , que llevan en renta D Félix 
Üaiisteo y otro, y  esvde prim era y  de labor ; su cabida 
H fanegas , equivalentes á 3 hectáreas, 4$ áreas 30 cen- 
tiá reas. Linda N.. camino de la Losilla, jj , suerte nume-" 
ro 37, L. id. núm : 33. P. id. núm . 43: ha sido tak d a  en 
S.OüO rs., y capitalizada por la renta de 400 rs. que han 
graduado los peritos en 0-000 r s . , tipo para la subasta!

Núm. 1,454,30 del. intren'íano.—Üiia 'su e rte 'd e ?tierna' 
núm . 39 de ia Dehesilla, al mismo término y proceden
cia de la anterior, que llevan en ren ta  Ensebio Sanz y 
otros, y es de primera y de labor; su cabida $0 fanegas 
equivalentes á 6 hectáreas, 84 áreas, 60 centiáreas. Lin
da N. propiedad particular, M. camino de la Losilla, L. 
suerte núm . 34, P. id. núm. 25: ha sido tasada en 7.000 
reales y capitalizada por la renta de 350 rs. que han g ra 
duado los peritos en 7.875 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 1 454110 del inventario.—Una suerte" de tierra 
núm. 40 de la Dehesilla , al mismo punto, térm ino y pro
cedencia de la anterior, que llevan en renta Fernando Mo
ra y otros: sq cabida 15 fanegas, equivalentes á 5 hec
táreas ,1 3  á rea s , 45 centiareas Linda N. suerte núm . 41 
M. camino de lá Cueva de la Vieja, L. suerte núm . 25 P.’ 

^  Cañada de la Cueva: ha sido lasada en
10.000 rs. y capitalizada por la renta de 500 que han 
graduado los peritos en 11.250 rs ., tipo para la subasta.

 ̂ Núm. 1.454,41 del inven tario—Una suerte de tierra 
núm . 41 de la D ehesilla, al mismo sitio, término y pro
cedencia de la anterior, que llevan en renta Anselmo Pé
rez y o tros, y es de primera y segunda y de labor; su 
cabida 14 fanegas, equivalentes á 4 hectáreas, 79 áreas 
22 centráreas. Linda N. suerte núm . 42 , M. id. núm íQ 
L. id. núm. 36, P. camino de la Cañada de la Cueva ; ha 
sido tasada en 10.000 rs , y capitalizada por la renta de 
500 que h an  graduado los peritos en 11.250 rs .f tipo para 
la subasta. » • r  r

ADVERTENCIAS.
L* No ^  admitirá postura que no cubra el tipo de

lo  S U D 3S 13 .

precio en que fuesen rem atadas las expresadas 
hneas l0 Dagará el mejor postor á quien se adjudicarán 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno El 
primero a los 15 días siguientes al de notificarse la adiudi- 
cac ion , y los restantes con el intervalo de un año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de I8S6. ’

3. Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 1S plazos y 14 años que previene
niffefléinn h V k  ^  d® ** d<5 ***> de 1855 ’V  <00 la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 60 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ú diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
ticulo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du 
rante í& rfio& 'A ' los compradores que anticipen uno ó 
mas plazos no se Iga h a rá  más abono que el 3 por 100 

e r el <̂ ncePt0 el PaS° La de ejecutarse al 
^ ^ ^ d i s p o n e e n  las instrucciones de 31 de 

y 30 de Jumo de 4855.
a u e e x i s t l n ^ i n ^ 3 — r i5 *ulecedentes y demás datos 
^ r S h o s d e l  P ^ ‘f S ,Strf <?lon Prin.ciP0l de Propiedades 
í  i ’ íí - Estado de esta provincia, las de que se trata 

? - rav § con carga alguna ; pero si apa
reciese posteriormente se indemnizará al comprador en 
los térm inos queden la ya citada ley se determina.

0. Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

^  i ,  »vez, en es*a cap ita l, se celebrará otro re 
mate en Chinchón y Colmenar Viejo.

„ Lo que soanuQ cia al público para conocim iento de \o% 
fincas1116̂ 11 lnleresars** ?n Ia adquisición de las referidas

NOTAS.

1. Se consideran como bienes de corporaciones civiles 
los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del Estado, y ios demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan 
a las provincias y á los pueblos.

2. Son bienes del Estado los que llevan e^te nom 
bre, los del Clero, los de Instruccionpública superior c u 
yos productos ingresen en las Cajas del Es'ado y los 
del secuestro del ex-infanle D. C árlo s, los cofadías 
obras pías, santuarios y todos los pertenecientes ó que se 
na 11 en disfrutando, los individuos ó corporaciones ecle
siásticas, cualquiera que sea su  nom bre, origen ó cláusu
las de su fundación, á excepción dé las capellanías co
lativas de sangre.
noi ? ^e, ^8osto de 4 8 6 l.= E l Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud dé providencia del Sr. D. Juan María Rodrigue?, 

Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, 
dictada en les autos ejecutivos que en el mismo y  por la Escri
banía de número de D. Jacinto Zapatero siguen los Sres. D< Ba- * 
sillo y D. José Arauna con el que resulte ser dueño de la casa, 
hoy solar, sito en la calle de Atocha, núm. 143 moderno, con ac
cesorias á la de kan B las, núm. 4 , manzana 255, sobre pago de 
réditos de un censo impuesto sobre la misma, se saca á pública 
subasta por término de 20 dias la referida casa-solar, que com
prende de superficie horizontal 3.629 piés cuadrados y 12 d é 
cimas, equivalente á 281 metros cuadrados y 733 centímetros 
en el espacio de dicho solar, y con lo que corresponde de sus 
gruesos de fachada y medianería, según aparece en la actualidad, 
habiéndose señalado para su remate el dia 9 de Setiembre pró
ximo venidero y hora de las doce de su mañana^n la Sala-au
diencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial 
que tendrá lugar bajo el Upo de 92.265 rs. á deducir cargas en 
que ha sido valorado por D Leopoldo Zoilo López, Arquitecto 
de la Real Academia de San Fernando.

Madrid 19 de Agosto de 1861.=  Jacinto Zapatero. 5494

Pedro lariase y Gasch, vecino que fué de la villa de Saba- 
dell y cuyo actual paradero se ignora, se presentará en el tér
mino de 15 dias , contaderos desde la inserción del presente en 
el Juzgado de primera instancia de esta villa para oir la notifi
cación en la Real sentencia proferida en la causa criminal ins
truida contra el mismo sobre calumnia, por denuncia de D Ma
nuel Betis; bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de 
paiar.e el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en la villa de Tarrasa á 14 de Agosto de 186L =P or  
disposición de S. S., Juan Carranca, Escribano. 54 87

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarría, Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
refrendada del Escribano de S. M. D. Juan V iv ó , se cita, llama 
y emplaza por primera vez y término de nueve dias , contados 
desde el siguiente al de la inserc on de este anuncio en la Gaceta 
de esta capital, á D. Ricardo Seoane Blanco, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía, 
rito en el piso bajo de la Audiencia territorial, frente á Santa 
Cruz, á responder á los cargos que le resultan en causa criminal 
que contra el mismo se instruye por hurto; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 5488

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, 
dictada en e! expediente que sigue en dicho Juzgado, y por la 
Escribanía numeraria del Liedo. D. Francisco Se^o de Cáceres, 
I). José María iglesias Sierra, como apoderado de D. Manuel 
Fernandez con D. Ramón Rozada y su esposa Doña Isabel Fer
nandez, sobre defensa por pobre, se ha tenido por acusada la 
rebeldía á estos con arreglo al art. 232 de la ley de Enjuicia
miento civil, y por contestada la demanda de que se les confirió 
traslado en acto de 26 de Mayo del ano último, declarándoles 
poi lo tanto en rebeldía, y entendiéndose las providencias su
cesivas con los estrados del Juzgado.

Lo que se publica en la Gacela oficial y Diario de Avisos de 
esta corle en conformidad á lo mandado en dicho proveído.

8489

D. Blas de Briagas, Auditor honorario de Marina, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Teruel y su partido Atc.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y  
edicto á Mariano Monton y Ardid, casado, vecino de Orrios, pa
ra que en el término de nueve dias se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan e n l a  causa criminal 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobreherida grave á 
su convecino.Márcos Martin, pues de no verificarlo se seguirí la 
causa en su ausencia y rebeldía con los estrados del Tribunal, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Teruel á 20 de Agosto de 186L=Blas de Bringas.=x 
Por mandado de S. S . , Juan Dolz. 5490

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta

capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zoza- 
y a , se cita y  llama á todos los acreedores al concurso de D. Es- 
téban Angulo, de esta vecindad, para que eneLdia 9 de Setiem
bre próximo, y hora de las diez y media de su mañana, compa
rezcan en la audiencia de dicho señor con objeto de nombrar 
Síndicos en el expresado concurso, lo que no pudo verificarse en 
las juptas celebradas en 29 de Julio último y 19 de los corrien
tes por no haber asistido suficiente número de aquellos; en inte
ligencia de que cualquiera, que sea el que concurra, se temará 
acuerdo. 5494

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El dia 14 , según noticias de Viena , los dos Presi
dentes de las Cámaras húngaras fueron recibidos en 
Palacio por el Emperador Francisco José, que vestía 
el uniforme de Coronel de húsares, en presencia del 
Ministro Conde Esterhazv, del Canciller Conde For- 
gach y del primer Ayudante de Campo General Con
de Crenneville. Al poner en manos de S. M. el mensa
je de la Dieta contestando al Rescripto Real, pronun
ció el Conde Appony las palabras siguientes:

«La Dieta de Hungría consigna en su mensaje los 
principios de derecho público y de las relaciones po
líticas del país; y al hacerlo así, permanece fiel á sus 
convicciones y á sus deberes hácia la patria, así como 
á los sentimientos de respeto hácia V. M ., los cuales 
habría desconocido, si invitada por V. M. á emitir sus 
opiniones en nombre de la nación , no hubiera mani
festado con la sinceridad y franqueza debidas sus 
sentimientos, ideas y deseos.»

El Emperador contestó en idioma húngaro lo que 
sigu e:

«Haré que llegue lo más pronto posible á los Mag
nates y Representantes reunidos en la Dieta mi con
testación al presente mensaje después de un medi
tado exámen.»

El Ost-Deutsche^Post del 16 anuncia que las con
ferencias ministeriales relativas á la cuestión de Hun
gría, celebradas bajo la presidencia del Archiduque 
Regniero, habrán tenido por objeto probablemente la 
redacción de un documento que acompañará ai Res
cripto, en cuya virtud se disuelva la Dieta hún
gara.

Se publicarán, añ ade, dos documentos, dirigido 
el uno á la Asamblea , de escasas dimensiones, y en 
el cual se diga lo ¡toramente indispensable, y el otro 
á la población del Imperio resumiendo en general 
las razones que prueban la incompatibilidad de las 
pretensiones húngaras con el derecho á la existencia 
de toda la Monarquía, expresando la política que el 
Gobierno intenta observar después de disolver la 
Dieta.

No se ha resuelto aun si el último de dichos docu
mentos tendrá la forma de manifiesto ó de carta au
tógrafa del Emperador.

Parece que los dos Presidentes de la Dieta de 
Hungría han rogado al Ministro, que cuando se haya 
terminado el rescripto, se lo comunique en seguida, 
dos ó tres dias ántes de su publicación, á fin de poder 
convocar la Asamblea para celebrar su última sesión, 
puesto que se hallan ausentes de Pesth muchos Mag
nates y Diputados.

El Emperador, que debia salir el 17 para Reichen- 
hall á fin de dirigirse desde aquel punto con la her
mana de la Emperatriz la Princesa heredera deTour- 
et-Taxis á Corfú , volvería muy pronto á Yiena con 
objeto de presidir las últimas deliberaciones relativas 
á los indicados documentos y firmarlos.

Segun la Correspondencia H avas , refiriéndose á 
noticias de Berlín, fecha 17, es natural que Inglaterra 
siga con atención el curso de las negociaciones enta
bladas entre Francia y Zollverein acerca del tratado 
dp comercio, observando tal conducta el Gobierno 
británico á fin de celebrar un tratado análogo , si 
bien no es cierto, como se liabia anunciado por un pe
riódico de Londres, el haberse concluido ya dicho 
convenio entre Inglaterra y el Zollverein, al cual 
faltaba solamente la ratificación.

Esta noticia es cuando ménos prematura, puesto 
que en ese concepto nada se hará ántes de la conclu
sión definitiva del tratado con Francia.

El Conde Bernstorff llegará muy pronto á la capi
tal de Prusia, procedente de Silesia , dirigiéndose en 
seguida á sus posesiones del Sch lesw ig, y 110 se en
cargará definitivamente de la cartera de Negocios ex
tranjeros hasta el 1 ,° de Octubre.

INTERIOR.
M A D R ID .—De la Granja anuncian que han dejado 

aquel Sitio el Sr. Presidente del Consejo y el Ministro de 
la Gobernación. Tanto el Duque deT etuán, como los seño
res Posada Herrera. Calderón Collantes y Marqués de Cor- 
vera, cuyos dos últim os Ministros perm anecen en el Si
tio , tuvieron el honor de comer con SS. MM. el dia de su 
llegada al Sitio. San Ildefonso celebró con una lindísima 
iluminación la llegada de nuestra familia Real. La bella 
plaza de la Colegiata se hallaba alum brada por más de
10.000 lu ce s , que en pabellones se mecían entre los árbor 
les La fachada de la colegiata, completamente iluminada, 
y en sus ventanas circulares se trasparentaban castillos y 
leones; las puertas de hierro y sus verjas, cubiertas de 
luces y ram aje, hacian un efecto fantástico. Las músicas 
llenaron el espacio de una agradable armonía que fué á 
perderse entre las sierras vecinas.

La noche fué deliciosísima, y  S. M. disfrutó de los fes
tejos de la G ran ja , siendo objeto del vivo afecto que le 
profesa aquel pueblo.

Para el próximo dia de San Luis se preparan fiestas 
brillantes en San Ildefonso.

 Es fabuloso el desarrollo que sigue experimentando la
Caja de Ahorros de Madrid.

A 14.000 se acerca el núm ero de las personas que tie
nen abierta cuenta en tan benéfico establecimiento por 
haber depositado en él y seguir depositando el fruto de 
su previsión y el producto de sus economías.

Sabido es que á cada im ponente solo se admiten en 
cada domingo de 4 á 60 rs., excepto en las primeras im 
posiciones que se reciben hasta 100.

Pero esta reunión de pequeñas partidas es tan consi
derab le , que según el balance practicado por la Caja de 
Ahorros en 31 de Julio an terio r, sube á la enorm e cifra 
de 26.631.277 rs. 89 cónls. la cantidad que en metálico 
tiene entregada este establecimiento al Monte de Piedad 
para acudir á los préstamos que son objeto de su insti
tuto.

La Caja de Ahorros está prestando al pueblo de Ma
drid un servicio moralizador en alto grado. Los indivi
duos de su Junta directiva, que trabajan asidua y des- 
¡nteresadam ente en favor de tantos miles de personas 
laboriosas y honradas, no pueden ménos de sentir 
satisfacción y orgullo al considerar el buen resultado de 
sus tareas.

Anteayer falleció en esta corte el Sr. D. Vicente Sanz 
v Muñoz Capellán de Honor de S. M. y Administrador 
del Real Colegio de Nuestra Señora de Loreto.

- En el interior de la Universidad Central se está cons
truyendo una fuente que tendrá su dotación del Canal 
del Lozoya , a cuyo efecto se han colocado ya las cañe
rías. J

ALICANTE 21 de Agosto.—Ayer se recibieron en esta 
C? p |VanaS ave? X P]an.tas ni trama riñas remitidas por 
el Capitan general de la isla de Cuba para el museo de 
Ciencias naturales de Madrid. Con este son ya muchos 
los regalos de esta especie que aquel im portante estable
cimiento debe al celo del ilustrado General D. Francisco 
S e rran o , encargado actualm ente de la administración de 
nuestra rica Antilla [ El Comercio.)

JAEN 20 de Agosto.— Nos aseguran que la presente 
feria es de las mejores que se han conocido hace muchos 
años en punto á ventas de ganados y demás artículos ex 
puestos en ella. Más de 600 cerdos se han registrado en el 
fielato de Barrera en los dos prim eros d ias, y sobre otros 
300 han quedado fuera de la ciudad para cebarse en po
der de los particulares. Cási todo el ganado caballar y v a 
cuno se ha vendido tam bién . habiendo sido grande el 
núm ero de compradores que han concurrido. [El A nun
ciador. )

SANTANDER 20 de Agosto. - -  Hemos tenido el gusto 
de ver varios objetos que la fábrica de tabacos de esta 
capital ha regalado á SS. MM. y AA., y que les fueron 
presentados por los Sres. A dm inistrador y Contador en 
la tarde del dia 10 en que tuvieron la honra de ser reci
bido por los Reyes.

Dichos objetos, que revelan desde luego la habilidad y 
esmero de las operarías que los han trabajado, consisten 
en un  precioso ramo de flores de tabaco, dedicado á S. M. 
la Rein a , al cual sirve de base una piña de cigarros p ri
morosamente elaborados; una elegante caja de nudo de 
nogal con incrustaciones de p la ta , en cuya tapa va gra
bada la dedicatoria á S. M. el Re y , que contiene cigarros 
de todas marcas desde la im perial hasta la más dim i
nuta dem edia pulgada de longitud; un bonito castillete 
de mármol para S. A. R. el Principe de A stú ria s , alme
nado con pequeñísimos cigarros, y una sencilla, pero ele
gante caja destinada á S. A. R. la Infanta Doña Isabel, que 
contiene varias conchas guarnecidas con p la ta , y estu
ches de marfil llenos de pequeños macitos de cigarros.

SS. MM. recibieron estos regalos con marcadas mues
tras de complacencia, manifestándolo así á los Sres. Ad
m inistrador y Contador, y añadiendo que les hubiera si
do muy grato visitar el establecimiento á habérselo per
mitido el corto tiempo de que podían disponer , re tirán 
dose estos señores después de haber tenido la honra de 
besar la mano á SS. MM., y darles gracias por el donativo 
de 6.000 rs. hecho á favor de la herm andad de emplea
dos y operarios de la fábrica. (Abeja montañesa.)

VALLADOLID 21 de Agosto.—El domingo por la ta r 
de acompañaron á SS. MM. hasta Sanchidrian el Exce
lentísimo Sr. Capitán genera l, el Sr. Gobernador , el se
ñor Regente y tres Magistrados de la Audiencia , el señor 
Rector con una comisión de la Universidad , la Diputa
ción y el Consejo de esta provincia.

En Arévalo se unieron á la Real comitiva los Gober
nadores civil y militar de Avila , el Juez de prim era ins
tancia , el A dm inistrador de Hacienda pública y las 
respectivas, comisiones de la D iputación. Consejo v 
Ayuntamiento de dicha capital,

SS. MM. llegaron á Sanchidrian á las ocho y media 
de la noche, después de haber recibido en todos los pue
blos del tránsito nuevas pruebas de cariño y las más 
entusiastas aclamaciones. En las estaciones de V aldesti- 
llas, Mata pozuelos, Pozaldez, Medina , San Vétente y Ata- 
quines esperaban a las Reales Personas las respectivas 
municipalidades y el clero , multitud de vecinos de los 
pueblos inmediatos, con músicas y cohetes, y en todas se 
habían levantado arcos triunfales*, adornados con ban
deras , escudos y gallardetes.

SS. MM. llegaron así á Sanchidrian , en medio de una 
ovación no in terrum p ida , y allí se despidieron de las 
Autoridades y comisiones de Valladolid y Avila, después 
de haber manifestado repetidas veces que no olvidarían 
jam ás las pruebas de amor que habían recibido en Cas
tilla.

Como á las nueve de la noche continuaron su viaje 
las Reales Personas, dirigiéndose á Villacastin , en cuyo 
pueblo pernoctaron : en él les esperaba el Excmo, señor 
D. E nrique O’DonrtelI, Capilan general de Castilla la 
Nueva.

A las diez de la noche tuvo lugar en la fonda de la 
estación de Sanchidrian una magnífica comida que la 
Diputación de Avila liabia dispuesto para obsequiar á 
las personas que de aquella provincia v de la nuestra 
fueron acompañando á las Reales Personas. A ella asis
tieron las Autoridades y comisiones que va hemos men
cionado, los Jefes de la Guardia c iv il, los Sres. Calderón 
y Mendez Vigo, el Sr. Fournier y otros empleados p rin 
cipales del ferro-carril del Norte y algunos particulares 
de Valladolid: también asistió el hijo del Excmo. Sr. Don 
Saturnino Calderón Collantes, que se agregó en Medina 
á la comitiva Real.

La comida fué abundante y delicada, sirviéndose los 
mejores vinos nacionales y extranjeros, y no faltaron 
buenos y animados br indis. Comenzó el Sr. Mendez Vi
go, y le siguieron el Sr. Gobernador de Valladolid, el Se
ñor Capitán general, el Sr. Rector de nuestra Universi
dad, el Sr. Calderón, el Sr. Gobernador de Avila, el Con
sejero provincial D. Francisco María Blas y otros seño
res cuyos nombres no recordamos ahora.

A! term inar la comida, el Sr. Gobernador de Avila 
regaló á las Autoridades y comisiones de Valladolid pre
ciosas cajas llenas de exquisitos dulces. A las doce de la 
noche se disolvió aquella escogida y fraternal reunión , y 
á las tres de la mañana del lunes se apeaban en la esta
ción de esta ciudad las personas que habían tenido la 
honra de acompañar á SS. MM.

También el sábado hubo una magnífica comida en 
Villodrigo, dispuesta por encargo de la Diputación p ro 
vincial de Palencia, á la que asistieron las Autoridades y 
corporaciones de aquella p; ovincia y de la nuestra que 
recibieron á SS. MM. en aquella estación al regresar de 
Búrgos.

  El Sr. F o u rn ie r, Ingeniero Jefe del ferro -carril del
Norte, al despedirse de SS. MM. en Sanchidrian, m ere
ció las más honrosas distinciones por parte de nuestros 
Re y e s . S. M. le dijo que quedaba altamente agradecida á 
la compañía por el celo que habia desplegado, y que par
ticularm ente estaba muy satisfecha del esmero que él 
habia puesto en conducirla sin echar de ménos comodi
dad alguna, y sin que se hubiese producido percance de 
ningún géneio. S. M. el R e y  le dirigió también las más 
lisonjeras palabras. (Norte de Castilla.)

VARIEDADES,
V IA JE  DEL C A P IT A N  B U R T O N

Á LOS LAGOS DEL ÁFRICA CENTRAL Y Á LOS MANANTIALES
DEL KILO (1 ) .

(Continuación.}

Nuevas pruebas tuvimos que sufrir ei 17 de Octubre. 
El Capitán Speke se habia reunido, montado en el asno 
que nos habia regalado Abdullah-Brn-Nasib, á los que 
iban delante, y yo caminaba solo detrás. No encontrando 
medio alguno de trasporte para dos fardos que contenían 
trajes y calzado, los endosé á mi propia montura. Pero 
habia contado en demasía con las fuerzas del malhadado 
anim al; víme precisado muy luego á viajar á pié bajo los 
ardientes rayos de un sol abrasador y á través de jazm i
nes en ílor y matas odoríferas que no me producían ali
vio alguno. Agotóse luego el agua de mi calabaza Al
cabo de algún tiempo apercibí á dos de los hijos del Ram- 
ji, que después do haber llegado al campamento y haber
se desembarazado de su carga, volvían á reunirse á sus 
camaradas con víveres y agua ; pero al aproximarme yo, 
se escabulleron. Un conductor de asnos fué más atrev i
do todavía ; rehusóme insolentemente su calabaza, pero 
hubo luego de a rrep en tirse , pues un hombre sediento 
tiene ménos paciencia que uno ham briento. Los belout- 
chis á quienes yo me habia reunido habían obligado por 
la fuerza á un porteador extraño á encargarse de sus ba- 
gajes, y reusaron abiertam ente obedecerme cuando les 
mandé so1 lar su cautivo. En fin, después de algunas ho
ras crueles se me apareció el honrado Bombay, que cor
ría á mi encuentro con un asno y provisiones. Jamás ol
vidaré aquel momento.

El lugar á que habíamos llegado se llamaba M daburu 
ó el Vade rojo. De allí hasta Tura, primera aldea del Un- 
vanw esi, son necesarios ocho dias de marcha á través 
de un desierto en que no hay una gota de agua, pero 
abundante en cambio en animales salvajes. Nuevos su 
frimientos nos costó aquel trayecto, y el 28 de Octubre 
desembocamos en una llanura" bien regada, ricamente 
cultivada, cuyas numerosas aldeas se ofrecían á nuestra 
vista^Al aproxim arnos, la población entera salió de sus 
cabañas ó abandonó sus campos para acercarse y salu
darnos con gozosas aclamaciones. Nuestro guia respondió 
desplegando su bandera roja, haciendo tocar los tam bo
res y cornetas: después, sin otra cerem onia, entró en el 
lugar que le pareció mejor. A l l í  se dispersaron nuestros 
hombres en todas direcciones é invadieron las chozas y 
los cercados para instalarse donde más Ies convenia, sin 
inquietarse en manera alguna por las reclamaciones y 
súplicas de los propietarios. Imitamos tan útil ejemplo, 
consagrado por costumbre inmemorial en el Unyanwesí.

Después del país seco y monótono que acabábamos de 
recorrer, parecíanos una mansión de delicias la riente y 
poblada llanura de Tura : fué preciso por desgracia conti
nuar pronto nuestro viaje. El 6 de Noviembre tuvimos 
que atravesarla selva de Kigwa, paso muy peligroso para 
los viajeros á causa de los robos y asesinatos que allí se 
cometen por orden de dos ó  tres sultanuelos del país. 
Para vengarse de mi negativa en concederles tm  suple
mento de sueldo, que de ningún modo habían merecido, 
los beioutehis habían salido una hora ántes que los por
teadores de donde r e s u l t ó  que uno de estos, anciano, 
cargado con una maleta que contenía vestidos, libros y 
herb ario s , fué asaltado por haberse retrasado im pruden-

(1) Véanse las Gacetas del 15 al 22 del actual inclusive.

teniente por tres ladrones, cruelm ente apaleado y des
pojado de lo que llevaba..... Cuando, más tarde , hube 
sabido las trágicas aventuras do que eá teatro la selva de 
K igw a, dfcne por m uy contento por no haber experi
mentado más pérdidas.

El 7 de Noviembre > en fin , 134 dias después de h a 
ber salido de la costa y recorrido más de 600 millas , nos 
preparam os á en tra ren  Kazeh, depósito principal de todo 
el comercio de aquella región del Africa y capital de los 
establecimientos árabes. Abandonamos nuestro hampa m en
tó con la aurora.. L'os beioutehis se habían vestido de gala: 
á las ochotoe la m añana hicimos alto en una pequeña al
dea; y luego que toda la comitiva estuvo reunida , conti
nuamos la m arch a , y la prolongada fila de porteadores, 
semejante á los numerosos anillos de una serpiente ne
gra , comenzó á surcar la llanura. De trecho en trecho 
flotaban las banderas; al ruido de los tambores y corne
tas se mezclaban los disparos y  agudos gritos de nuestros 
com pañeros: en una palabra, era una entrápda tan b r i
llante que toda; ,la población salió á adm irarnos. En m e
dio de la m ultitud distinguí m uy pronto el grupo de 
comerciantes árabes q u e  me saludaron ai estilo orien

tal y me acom pañaron á través de la villa. Condujé- 
ronm e desde luego á la casa de M usa-M zuri, rico co
merciante indio , para quien tenia una carta del Sazzid; 
pero como estaba ausente , su  socio árabe S uay -R in - 
Amir , se encargó de llenar los deberes de la hospitalidad 
y me instaló en la casa, entóuces vacante , de uno  de sus 
com patriotas que habia regresado recientem ente á Zan
zíbar.

Después de haberm e dejado, según costum bre, un 
dia entero para descansar y licenciar á mis porteadores 
que se dispersaron inm ediatamente por sus respectivos 
lugares, todos los comerciantes árabes residentes en Ka
zeh, en número de 12 próxim am ente, me hicieron una 
visita de ceremonia que me proporcionó la ocasión de 
darles cuenta oficial de la carta de recomendación del 
Sazzid para sus súbditos del interior del Africa. Contra 
lo que esperaba, por las siniestras predicciones que sin 
cesar me habían hecho, la acogida que obtuvo la reco
mendación fué satisfactoria. La benévola cordialidad y ge
nerosa hospitalidad de la noble raza árabe formaba una 
vez más raro contraste con el innoble y bru tal egoísmo 
de las tribus africanas. Recibí inmediatamente el regalo 
ordinario de bien venida , consistente en una cabra y en 
un saco de excelente arroz blanco del país. Todas las ve
ces que hube* de hacer elogios de alguna frjHa agradable 
ó útil ó de cualquier objeto , me lo presentaban al punto; 
y si hubiera ofrecido el p rec io , semejante proceder hu 
biera sido mirado como una injuria. Snay-Bin-Amir, de
cidido á mostrarse todavía más generoso que sus compa
triotas, nos envió dos cabras y puso á disposición de 
nuestros hombres dos bueyes. Diez y seis años ántes ha
bia empezado como simple repostero en Máscate, y en la 
actualidad es uno de los más ricos negociantes del Africa. 
Impidiéndole viajar su delicada salud , se habia cons
tituido en depositario general en K azeh, donde habia 
construido un barrio entero en que se hallaban sus al
macenes para el marfil y las barracas de sus esclavos. 
Prestóme servicios de todas clases: él reclutó los portea
dores que habían de acompañarme hasta Ujijí; recibió to
das mis provisiones en sus alm acenes; me proporcionó 
la venta de mis mercancías supérfluas, y más tarde se 
encargó de todos los aprestos de mi regreso á la costa. En 
las dos ocasiones que permanecí en Kazeh jam ás dejó de 
pasar conmigo la noche, debiendo las observaciones más 
preciosos á sus instructivas y variadas explicaciones. Tres 
veces habia recorrido Snay-Bin-Amir el trayecto de Ka
zeh á Zanzíbar; habia navegado en el gran lago Tangan- 
yika y visitado los reinos septentrionales de Karagwah y 
de Uganda. Conocía igualmente los idiomas, las religio
nes, las costumbres y el origen de las diversas razas de 
aquella parte del Africa. Habia leido m ucho, menos por 
recreo que para in stru irse; su memoria era prodigiosa y 
elevada sil inteligencia. Poseía además las cualidades que 
se desea encontrar en un  amigo: el valor, la lealtad, el 
honor.

La provincia de U nyanyem be, situada en el centro 
del gran país deí UnvamwQsi, es á la ve?, el punto de 
reunión y de partida de las caravanas que cruzan aque
llas regiones del Africa central. Allí encuentra el com er
ciante árabe de Zanzibar á su compatriota que vuelve del 
lago Tangamyika y del U ruw w a; allí se ven llegar por 
los caminos del Nord los traficantes que so dirigieron á 
las riberas del lago Nyanza ó á los poderosos remos de 
Karagwah, de Uganda y d eU u y o ro , m ientras que por 
las ru tas del Sud arriban los esclavos y el marfil del 
U ro ri, de Ubena y deUsanga ; allí se disuelven y se cons
tituyen sin cesar las ciravanas, ouvo principal medio de 
trasporte consiste en los porteadores indígenas A 3 500 
piés próximamente sobre ei nivel del mar la llanura del 
Unyanyembe gozaría de un clima saludable sino fuera 
el receptáculo de las aguas de las colinas que la ro 
dean por Jodas partes. Por esta misma razón escogieron 
im prudentem ente los árabes aquel centro de comercio, 
y pagan tanto m is cara su imprudencia . cuanto que sus 
grandes casas, compuestas solamente de un piso bajo, 
están por lo mismo sometidas perpétuamente á la in 
fluencia de la sequía y humedad del suelo: así perm a
necen expuestos á la malaria que en poco tiempo destru
ye su salud. Son muy sobrios, á pesar de su opulencia y 
hospitalidad. No solo se limitan á dos comidas diarias, ia 
una poco después de salir el sol, y la otra á medio dia, 
sino que se abstienen de la carne de b u e y , caza y de to
dos los alimentos muy nutritivos que en las regiones 
tropicales producen ó sostienen la fiebre. Su régimen 
dietético se compone de algunas carnes b lancas, pastas, 
fru tas, legum bres y café. El agua es su única bebida! 
Su existencia es suntuosa en lo dem ás, pues viven r o 
deados de multitud de esclavos de ambos sexos. En cuan
to á su situación como miembros de una colonia ex tran
je r a , es precaria porque reina entre ellos la driidencia. 
Si se plegasen á obedecer á un jefe excojido por ellos 
mismos, dom inarían el país, sin que ningún Sultán negro 
pudiese oponerles resistencia: 400 ó 500 esclavos arm a
dos de fusiles bastarían para afianzar su poder, al paso 
que hoy su seguridad solo estriba en el prestigio que in 
dividualm ente ejercen.

De Kazeh a U jigi, principal mercado de la ribera 
oriental del lago Tanganyika , hay 20 jornadas que con 
los altos forzosos suponian un viaje de 25 dias. Hagamos 
ahora la descripción, inédita hasta hoy, de una caravana 
puram ente africana , que m uy diferente d é la  cstentosa 
Kafilah árabe compuesta de literas, camellos, caballos y 
yeguas, se reduce á míseros peones trasportando en sus 
hombros el marfil de los elefantes y los demas fardos.

Digamos desde luego que en la región que recorrimos 
no existe camino alguno practicable, y sí solo estrechas 
sendas por donde es preciso m archar en fila y que des
aparecen después de la estación lluviosa bajo la nueva 
vegetación. En las plataformas descubiertas corren cua
tro ó cinco sendas para le las, m iéntras que en los bos
ques se encuentra solo un  paso , verdadero túnel abierto 
bajo las ramas de los árboles á través de los .espinosos 
matorrales. En las cercanías de los lugares los muros que 
cierran los campos cultivados dan margen á que los sen- 
deros se prolonguen con rodeos numerosos. En la m on ta
ña, y sobre todo en las márgenes de los torrentes, no solo 
los hom bres, sino también los animales experim entan 
mucha fatiga, porque nada se ha hecho para dism inuir la 
aspereza del terreno. Es preciso vadear los pantanos ce
nagosos y los rios. No hay nías indicaciones para saber 
la "dirección que se debe seguir ó el punto donde hay 
agua que algunos postes ó flechas grabadas en la corte
za de los árboles.

Es com ún oir decir en Zanzibar que no existen cara
vanas en el in terior del continente: es una aserción in 
exacta. Desde tiempo inmemorial los Habitantes del U n- 
yam w esi van á traficar á la costa ; y si las guerras in 
terceptasen tem poralmente alguna línea de comunicación, 
al punto se abriri3 o t r a , po raue de^de que el comercio 
ha creado necesidades entre las poblaciones, es como el 
vapor; trata de com prim írsele , es en vano, pues sabrá 
buscar siem pre una salida. En otro tiempo ios árabes 
se servían exclusivam ente de sus esclavos para traspor
tar las m ercancías; pero de algunos años á esta parte, 
los naturales del in terior han contraído el hábito de al
quilarse como porteadores, y este hábito se ha encarnado 
en sus costumbres. El hombre desde sus primeros años 
ejercita sus fuerzas cargando fa rdos, y con frecuencia 
sucede que los huesos de sus piernas "se tuercen por la 
violencia de tales ejercicios.

El porteador disputa con extrema avidez acerca de su 
sa lario , porque de este depende el bienestar de su fami
lia ; pero es tal ia veleidad de su carácter, que después de 
dos ó tres meses da una matcha penosa que le habrá 
conducido hasta cerca de la costa, bastará la m enor exhor
tación de otra caravana que regrese al in terior para 
decidirlo á sacrificar su salario y á abandonar al com er
ciante á quien servia. Estas deserciones son tan frecuen
tes que es preciso vigilar con mucho cuidado á los por
teadores. Se les priva al efecto de los objetos de su p e r
tenencia , que empaquetados en fardos independientes, 
se colocan bajo la inspección de esclavos armados hasta 
que la caravana llega al término de su viaje. A despecho 
de tales precauciones, el porteador consigue escaparse: 
debemos añadir en obsequio suyo que jam ás el fardo que 
se le hubiese confiado desaparece con él. Dejarlo en el 
campamento ó en el cam ino, es para el desertor una 
ley de honor á la que siempre permanece fiel.

Salvo el tiempo de las lluvias, las caravanas de portea
dores cam inan en todas las estaciones. De Octubre á 
Mayo, sin em bargo, es difícil arrancar de sus hogares 
á los habitantes del U nyam wesi, cuyos campos en su 
ausencia tienen que ser cultivados por sus mujeres é 
hijos. Naturalmente el salario que entonces exigen es 
más crecido que en las otras épocas. El pago se hace en

telas de colores, en a lam bre, en collares de vidrio ó de 
porcelana ó en otros objetos, según los lugares, l§§Jté~ 
cesidades del comercio y el núm ero de 
H ay'caravanas que emplean hasta 1.000 porJaM ^I^> ¿

Las caravanas procedentes de la cosU 
que salen dé este punto para el interior 
primera , las que se compopen únie#i¿ept$ d^jiO r|p|nos 
que trafican por su .cuenta; seg u n d a ría s  que fiofPfóJhy 
dirigen negociantes árabes; y te rcera , Hws quq 
mestizos de la costa ó esclavos de confianza-qge ¿b r$ a  
por cuénta de los com erciantes, á imitación de 
beiros de las colonias portuguesas de la cosía occidental»

Las prim eras viajan ráp idam en te , necesitan dq poctf 
para vivir , y conservan la disciplina ,porqpC  JpdogLes- 
tán en más ó ménos grado interesados en el jb^en 
de la expedición ; péro á causa de enoríñes Ypli* 
vaciones que se im ponen, están más expue^tas á. la* 
enfermedades epidémicas y A las viruelas qpe  losd^zm an.

Las segundas m archan con lentitud y sin 
empero las exigencias y la insubordinación ^0 fe&piar*- 
teadores, que jamás están contentos del tratam iento5q u e  
se les dispensa, ni bien alim entados por lo s c o m e ^ i a n 
tes, son causa de retardos, de disputas y de d e ^ c re m i^  
Sucede con frecuencia que el ricô  ̂ árabe , ab an d ú ft^e  
por las personas que habia a listado , se ve dñ|pn¿dO 0a 
el camino con sus m ereancías, como un  b«M%eng&* 
liado. .. . , ^

Las terceras reúnen las ventajas de la$ otca^ dos átoi 
tener sus inconvenientes; sus porteadores, bien alim én- 
tados y no m uy cargados, llegan hasta el 
viaje y se someten dócilm ente á* Jefes de su raza , q u e  
conocen sus costum bres, profesan su s ideas y noje&ciian 
su envidia.

Para que se com prenda mqior e l viafj^rdei#!]» c a 
ravana en el in terior del Africa au stra l, voy á describir 
una de nuestras jornadas.

A las tres de la m añsna te ín a  todavía en e í" c a it t^  
un silencio semejante al jde las tum bas. El hom bre e n 
cargado de velar se ha' dortiiicto .al. am or del fuego de 
guardia. Una hora túáfs Íaíde los* gaflb s, de los qué tene
mos media docena, que son ubjeto del solícito cuidado 
de nuestros compañeros, que jamás^"Tos idejan sin agua 
durante el calor del dia y los trasportan  sobre palos ; los 
gallos , digo, comienzan á aletear y  déjan1 Úir 
agudo, al que contestan al punto  los pájaros tódés 
vecindad. —

Tiempo hace ya que estoy despierto; esperó eop ^fei-- 
paciencia la luz del dia, y  cúando no estoy érífefitónél 
deseo de alm orzar tem prano domina á mis dlcáS Ócdt&¿ 
ciones. Llamo á los portugueses, que llegan stdfófiéghos 
aun y helados, porque ia m adrugada es siempr^ÚnH^; 
apresuro luego los aprestos del desayuno, qué Óbíi$&te 
principalmente en té ó café, si lo tenéums, y  ^en sú ^de
fecto en un potaje de arroz ó de harina de aVeúa.

Durante el alm uerzo, oimos el canto religioso 
nuestros beioutehis, después de su súplica matiúál. 
fizado tan piadoso deber, ponen decididamente 
la obra, vaciando alrededor de un buen fúegO un 
ro lleno de carne y de legumbres. r

A las cinco todos están á pié, y el rum or de las efiti- 
versaciones que empiezan á cruzarse zumba 
sentidos: es el momento crítico. Du-rante la noche áflté- 
rio r los porteadores, animados por la marcha, lúe han 
prometido salir muy tem prano y hace r una jériflfda 
larga; empero la influencia de la cania y  deí frib Re1*!a 
mañana les hacen cambiar de disposiciones: ta! es la tóo- 
viliclad de carácter de los negros. Por otra parte síéu í- 
pre en las caravanas hay personas perezosas ó tu rb u len 
tas que cifran su felicidad en la contradiedón V reaisténfifd.
Si nuestros negros experim entan upánim emenfé'eFííéséo 
de no m archar, perm anecen obstinados a lre d e d o rd é já s  
hogueras, calentándose los piés y las manos, y 
miradas oblíeuas, en las que está pintado el p lacer dé̂ o®®* 
obedecernos im punem ente. Conociendo é n tó n é é é ^ ú é  
nuestros esfuerzos son im potentes, entramos dé 
en las tiendas. Por el con tra rio , si hay divét^Sas 
nes entre los individuos de la comitiva, entónces M$!hn 
algunas exhortaciones para decidirlos á marchaéJ EfFéfete 
caso los gritos precursores de la partida se hacen óif Vi
gorosam ente, y á ellos se agrega luego el loqíiédétéfcntam
bores y cornetas. Los hijos del Ramjí se presentan 
pel para plegar nuestras tiendas y encargarse de lósrifef- 
dos, y á veces Kidogo se digna honrarm e preguntándo
me cuál debe ser el programa de la jornada.1 ! j

Los porteadores salen juntos del campo El C apit;0 
Speke y yo montamos los asnos , ó bien si estamos enfer
mos nos trasportan dos hombres á cada uno de fiosdWos 
en una hamaca suspendida de una larga percha. Lóglf}é- 
icutehis se apresuran á ponerse en marcha á fin dé éH - 
tar una hora de sol: su Jemádar, sin embargo, há rec ib i
do la órden de conducir la retaguardia con Said-BiívdSá- 
■lim q u e , siem pre a risco , tiene la injuria en la boca y  el 
palo en la mano. Cuatro ó cinco fardos han sido ab&Odó- 
nados en el campo por desertores ó perézosés qi?e ke han 
marchado con las manos vacías. Es preciso , fúJes , :úf#e 
nuestro árabe sufra la carga de algunos hombres, 
vaya á reelular para la jornada porteadores aúxiHáJWtfl 
lugar próximo; pero ambos extremos son difícilés dé éfliíri 
plir. r

Luego que lodo está dispuesto, el kirdngosi ó gúRf-en 
Jefe de la tropa de porteadores se levanta v carga su 
fardo, que es siempre muy ligero, da en seguida la séffál 
de partir levantando un pabellón rojo. Detrás dé él 
«vanza el tam bor tocando m archa, y luego fodos IdÉÍ’deP* 
más caravaneros. El kirangosi viste un traje rejo flotante 
por delante y por detrás de su ebúrnea persona, cubre 
su cabeza una piel de gato salvaje ó de m ono , $obre la 
que se endereza una diadema de plumas dé 
insignia especial de su oficio consiste ' én üúa cola de 
anim al salvaje con que adorna sus ríñonés cómo sj p e r
sonalmente ie perteneciera. '

Lleva en la maño una especie de asador, p rp v js |o4p  
collares de v idrio , y en su  cin tura algunas calabacitas 
que contienen tabaco, yerbas medicinales y ótros ré iñ e- 
dio*. La cabeza efe los animales m uertos en  éLcampo Ie 
pertenece, y al fin del viaje tiene derecho á ciertas g ra
tificaciones. Nádie, bajo pena de m ulta, puede adel^pM r- 
sele durante la marcha.

De ordinario  las chozas que abandonam os apáredéii, 
en el momento de p a rtir , incendiadas por déáfuíío  C ipa- 
la fe , de suerte que la prim era caravana que pa¿e ^ ' e n 
contrará más que cenizas; y no obstan te , 
esas contradicciones tan comunes en tre  ios nfgrós^ 
tros porteadores tendrán sumó cuidado de colocar postes 
que indiquen á los viajeros la proximidad deí agua.

Después de un corto alto prelim inar destinado á <^r 
á los inválidos y retrasados el tiempo de révinirse cu ef- 
po principal, el Kirangosi emprende de núévo ja! marcha, 
y la prolongada fila comienza á desplegarse copó  j í j^i 
monstruosa serpiente a travesándolas llanurás, úrtérflán- 
dose en el valle y reapareciendo luégp^"en;ía  ónuc^ía p en 
diente de la colina.

Guando una caravana vuelve jmEfljjiWWT
delante los porteadores del marfil por ser cárga á ia vez 
más preciosa y m ás pesada. De ordinario se necesitan 
dos hom bres para llevar los medios defensivos de cada 
elefante, suspendidos de una larga percha, éuyos dos en
tremos descansan en los hombros de ios |&rteédorq$. A 
la extremidad anterior está atada una  canypanilla óqyo 
sonido se oye sin interrupción duran te  la m ycbV ; ¿  
otra el bagaje personal del hom bre , co n si^eü fév-e& un 
puchero, una calabaza y una manta, k ústoé^H ís objetos 
indispensables agrega á veces u n  taburete, po rque  « S e 
gura que es peligroso sentarse en el suelo. Bespuerntet 
marfil van las cargas ménos pesadas, tales como las pie
les de animales, los dientes de rinoceronte, trozos de sal 
fósil, tabaco, alam bre, azadones de h ierro ; luego íás 
tiendas y demás equipaje ligero. De trecho en trecho van 
colocados en la fila las mujeres y niños, cargados todps 
con un fardo por ligero que sea: los asnos, cuapdo los Hay, 
ocupan luego su lugar, y en últim o térm ino los esclavos 
que jam ás abandonan su mosquete. La retaguardia es por 
lo común conducida por los jefes d é la  caravana, que pue
den por tal medio vigilar con más cuidado y evitar las 
deserciones. Debemos manifestar que cada hombreJBSlá 
armado, además de su cuchillo, de un arco ó de un»lanza.

Durante la m archa los negros hacen el m ayor ruido 
posible, así para distracción propia, como para im poner 
á los enemigos emboscados: silban, cantan, im itan losfíri- 
tos de pájaros ó de anim ales, tocan los tam bore¿^yjas 
cornetas. Al aproximarse á una aldea, su bulla aum enta, y  
en toda la fila no se oyen más exclamaciones que las de 
*¡La cena, la cena! jNo os fatiguéis que el campamept^e&tá 
próximo! ¡Kirangosi, apretad el paso! ¡Oh, ya d istinguidos 
el lugar! ¡vamos á ver á nuestras m adres, varao* ¿ c o 
mer ¿cc. &c.» Si reina estruendo durante la m areha por 
el dia, es profundo el silencio que se guarda por,la noche, 
porque podría sufrirse un  ataque y cada uno tiene prepa
radas las armas.

Cuando dos caravanas que marchan en sentido opues
to se encuentran en un  sendero , como es preciso q u e  
una deje paso á la otra, se suscitan violentas disputas,  ̂
viéndose brillar las hojas de los cuchillos y las puntas de 
las lanzas: pero cási siem pre la querella Concluye en p a
labras, y la caravana más débil rede el paso. - -

Luego que el sol se eleva en el horizonte hácia las 
ocho de la mañana, cuando nuestra caravana enctiéntra 
un lugar frondoso y provisto de agua, el k iran g ttL p ta ti. 
ta su pabellón rojo, manda tocar una gran  trompa, cayo 
sonido se oye a larga distancia, y  descargar Ros ó tres 
mosquetes. Estas señales indican una parada dé algunos 
instantes: los porteadores sueltan su fardo y se agachan 
fum an o beben. Entonces tam bién mi compañero y yo nos 
dedicamos á examinar el contenido de cierto canastillo de 
provisiones que conduce un esclavo. Bien p ronto , sin  
?“boarf ’ a inarc,ia f  emprende de nuero; y si se pro
longa hasta cerca del medio día, todos tenemos que sufrir



S i S S Ü ?  ^  y el c?nsatlcio; « t e  perlodó dét día es el a» ns_«eaerciones. ¡Desgraciado el M eq u e, falto de fuer- 
«o  «  ha impuesto la dura condición

T « t e e T ¡ ? S i ¿ d ! m P a ra e n t0 ;  P 8 § a rá  “ U y C ara  5U
> 1» trompa y  los mosquetes Se encaresn do 

«/lrf?í!I?r qUe o®**628 <te la Columna ha tomado n ose- 
sion del campamento ttocturnt). Todos los hombres c e b -  

de sus com odaiades Se apresuran á llegar pronto Dara 
coger un lugar favorable para pasar la noche con  mi 
2 ° „ r  suscilan “ ««ha® disputas, com o es desu tóh er 
? S -  f rr . d0 y  h e d ie n d o  dos cuchillos v
K  mrnm i -  o í  !Za° S’ a.m?ble ,eclor: á pe,ar de v e r i  
t£ s a  Pde ! l ! !  r i r  -'arse ’ {odo aquell°  « o  pasa dé una 
t e i í i t í í i i t o  í f  ?  ^ ni una gota de sangre llegará á 
conven  i pnfá Í í ?  S act.lV0s cuidan de limpiar un sitio 
m i ® P . pasar la ardiente tarde y  la fria noche, 

- derriban arbolillos paha hacer estacas 
i ja? s^,as Para su cama,El negro, que detes- 

ral n n e ie e  ‘"í®  ,bre’ se in,lroduce en el primer m ator- 
Oacio fen l 0  -,?’ y  se agacha com o un m ono e »  un es- 

qu?  parece increible que en él quepa. 
b r e k «  vitia nosolros. descansamos provisionalm ente s o -  
2 S S "  l  aparejos de los asnos á la Sombra, hasta 
que los hijos del Ramji lleguen y coloquen nuestras tien
das. S>i¡ queremos ocupar una choza en alguna aldea nos 
vem os precisados á expulsar de ella á °su p roce la r io  
quien, antes q u e c e d e rn o s la  , preferirá hacerse arrojar 
« n o  un tejqn. Notamos también que el á rabe , antes de 

'Í ü 2 !f  AnJ10-3be *n. aque" as chozas infectas aunque salu-
d l«  la* m l ,ra J°  UUa. tlenda que no le garantiza de todas las intemperies, asi com o tampoco de la fiebre aue 
es el resultado inmediato de tal vivienda

[Sé continuará.)

AGRICULTURA.
LAS MAQUINAS AGRICOLAS.

La aplicación de las máquinas á la agricultura es sin 
duda , hoy d ia , el objeto preferente de la atención de los 
agrónom os, así com o debe serlo de todos los propietarios 
y  cultivadores. Las exposiciones agrícolas, las Revistas de 
agrieultpra, las gran jas-m odelos, y aun muchas hacien
das particulares están anunciando al m undo agrícola la 
tqHKHiHncia que se da al empleo de las maquinas en las 

iones rurales y la extensión que va adquiriendo 
e l uso de las mismas. Una de las secciones más importan
tes dé las exposiciones de agricultura es ya la de las má
quinas, y el número de los expositores y el de los instru- 
n jenlos presentados aumentan de tal suerte todos los 
ano*, que en la exposición agrícola de París de 1856 con 
currieron  394 de los p rim eros, exponiendo 1.460 m á
quinas, y  en la que se ha celebrado en la misma capital 
en  el ano último han sido 808 los expositores y  las má
quinas presentadas 3.902. Y no bastan ya estas "exposicio
nes, generales de agricultura , sino que se abren concur
sos especiales para las máquinas y aun para cada cla-e de 

iw »  Como ha sucedido en Francia con el que se celebra 
nace dos años en Yicennes para las de segar la yerba , y 
con  el que ha tenido lugar este último año en la granja 
im perial de Fouilleuse para las segaderas de trigo. Los 
agricultores de los Estados-Unidos, de Francia , de Ingla
terra y  de los Países-Bajos se ocupan con mucha aten
ción  en los resultados que ofrecen  los ensayos practiea-

j o n ja s  máquinas^ y todos los dias adquieren mayor 
num ero de ellas para* emplearlas en sus haciendas; y 

» por último , el general interés que este adelantó 
excita el que  en la última exposición agrícola de París 
distinguidas damas se presentaron com o expositoras de 
m aquinas é instrumentos , entre ellas la Princesa Báccio- 
chi^, q u e  expuso un rodillo perfeccionado inventado por 
la misma.

Cuando tan considerable extensión va adquirien
do en las naciones extranjeras el uso de las máqui
nas agrícolas , ¿ podremos continuar mirándolas con 
desden y  con  desconfianza sin tomarnos la molestia 
de fijar nuestra atención en la posibilidad, en la conve
n iencia ,^  en la necesidad de adoptarlas? ¿podrem os per
manecer indiferentes en un asunto de tanta trascendencia, 
miéniras otros países han tomado ya sobre él una reso
lución decidida ? Este es el motivo por que hemos creido 
conveniente exponer algunas consideraciones acerca de 
un objeto tan im portante, llamando la atención de todas 
tas personas com petentes de nuestro p a ís , para que exa
m inándolo bajo los dos aspectos teórico y práctico, pue
dan con sus luminosas observaciones ilustrar debidamen
te a ruestros agricultores v guiarles por la senda que de
ben seguir.

Al discurrir sobre el uso de las máquinas en las ope
raciones agrícolas, se ofrecen varias cuestiones que indi
carem os a q u í , para exponer sobre ellas algunas conside
raciones: El empleo de las máquinas ¿puede causar 
perjuicios á la clase jornalera ? ¿ Es una necesidad en 
nuestro país el adoptar el uso de las mismas? ¿Cuáles son 
las m áquinas cuyo uso es posible y conveniente, aten
didas las circunstancias de nuestra agricultura? Cuando 
anunciamos estos problem as, no intentamos resolverlos: 
no hacemos más que indicarlos com o un objeto de estu
d i o , que no dudamos emprenderán todas las personas 
que se hallen en disposición de verificarlo.

I.
Desde remotísim os tiempos han debido emplear los 

agricultores ciertos instrumentos para cultivar los ca m - 
P °s > pnes sin ellos no eran posibles las faenas agrícolas. 
Por esto es que no podemos referirnos á esos instru
mentos al valernos de las palabras máquinas agrícolas, 
pues por ellas entendemos un aparato de gran potencia 
que puede producir un trabajo con mayor econom ía de 
brazos y  de tiempo que el que se obtiene sin esta fuer
za superior.

Entre los varios adelantos é inventos con  que4odos 
los dias da el hom bre incontestables pruebas de su fe
cundo in gen io , ningunos indudablemente com o los 
que se han realizado en la maquinaria han afectado 
de _un m odo tan directo á una gran parte de la socie
dad , por lo  mism o que han ocasionado una trasfor- 
m acion en  las condiciones del trabajo. Numerosas in 
du strias, v  las más importantes, que antes se ejercían 
aisladamente con  sencillos aparatos y obteniendo una 
producción escasa, se hallan establecidas en vastos edi
ficios, en  las cuales toman parte á la vez centenares de 
trabajadores, sirviéndose de complicadas máquinas que 
funcionan oon la rapidéz y  fuerza del vapor que las 
m u eve , y  elaborando en poco tiempo una asombrosa 
caiütidád de géneros. Compárense lo que eran las anti
guas máquinas para hilar, con  lo que son las llamadas

í á & W ®  ***&  P°r sí “ isiii8s •»» solo
c„VU 1 ° ' , aP°r ’ ,y  las selfacting perfeccionadas,
lo I  § l0™a pertenece a nuestro país, y se observará 
la completa revolución que se ha efectuado eh  la ¡údus- 
tria tanul. ¿ Ha sido esto un bien? ¿ha sido un m al? Co
nocidas son las quejas , las declam aciones, las coalicio
nes que el empleo de la nueva maquinaria ba producido, 
especialmente porque cada invento en esta parte dejaba 
a multitud de brazos sin ocupación. Y aunque los efeo
os verdaderamente deplorables del nuevo sistema de 

tam icacion no eran estos, pues con él ha aumentado 
prodigiosamente el núm ero de trabajadores empleados 
en la industria fabril, si bien en momentos dados ha 
ocurrido alguna paralización momentánea de traba
jo  , si no la desmoralización de los obreros y  la d e s - 
truccion de las pequeñas industrias á que muchas fa - 
millas se dedicaban honrada y  provechosam ente, no 
obstante, la maquinaria perfeccionada ha debido emplear
se forzosamente en todos los países industriales p *ra 
poder sostener la competencia con los que la usaban 
anteriormente para ño arruinarse con la concurrencia 
de los últimos.

i Ejnplqada hasta aquí !á maquinaria por la industria 
U bril únicamente, la vemos ya aplicada ahora á la agri
cultura en algunos países, y no solo por medio de ins
trumentos más ó menos perfeccionados, movidos por la 
fuerza animal, sino usando del vapor com o fuerza m o
triz para ejecutar la mayor parte de las faenas agrícolas. 
En vista de semejante acontecimiento, porque aconteci
miento es para la agricultura el hecho que dejamos con 
signado, examinemos si todos los países agricultores, al 
igual que los fabriles, deberán acudir irremisiblemente á 
la adquisición de grandes máquinas.

Se advierte desde luego, al establecer una com para
ción , bajo este punto de vista entre la industria fabril y 
la agrícola , que así com o en la primera los introductores 
de la maquinaria perfeccionada obraron por razones de 
conveniencia , en la segunda los que adoptan este nuevo 
medio se fundan en la necesidad , pues iniéntras aquellos 
deseaban una perfección en el trabajo y  una economía 
que debia aumentar el consum o, los últimos anuncian 
que las máquinas son indispensables con motivo de la 
falta de brazos que se observa en los países á que los 
mismos se refieren. Por lo tanto , las razones de con ve
niencia eran generales á todos los países para todos 
debian convertirse en causa necesaria, desde el mom en
to en que una nación industrial empleaba un medio para 
obtener con más economía mayor cantidad de productos: 
por el contrario, fundándose especialmente la adopción 
de las máquinas agrícolas en la insuficiencia de brazos 
que se nota en las naciones que las emplean ó tratan de 
em plearlas, solo los países que se hallen en estas cir
cunstancias estarán en la precisión de adoptarlas.

Es verdad que para cuando se haya generalizado en 
unas naciones el uso de las máquinas, forzoso será exa
minar si por medio de ellas se obtendrán los productos 
agrícolas con una baratura que pueda ocasionar á los 
demás países una ruinosa competencia , y aun sin existir 
estos m otivos , al natural deseo de obtener mayores be
neficios de la propiedad podrá impulsar el uso* de todas 
aquellas máquinas que proporcionen alguna economía 
en el coste de la producción.

Las naciones que han adoptado ya «as grandes má
quinas agrícolas, son los Estados-Unidos q u e , con una 
superficie de 200.000 leguas cuadradas, contiene una po
blación de 23.283,488 habitantes, é Inglaterra, cuya su 
perficie es de 4.134 leguas cuadradas y sus habitantes son 
en número de 27.621,862, y Francia, que se prepara para 
emplear las máquinas movidas por el vapor y usa ya 
varias cu yo motor es la fuerza an im al, tiene una exten
sión de 17.600 leguas cuadradas, con 36.903,700 habi
tantes, com prendidos los Estados de Saboya y Niza re
cientemente unidos al imperio francés.

Si com paramos ahora la superficie de España, que es 
de 16.000 íeguas cuadradas, y su población, que es de 
15.464,340 habitantes, con la superficie y la población 
de las naciones referidas, observaremos q u e , miéniras 
España cuenta con poco más de un millón de habitantes 
por cada 1.000 leguas cuadradas , en una extensión igual 
en los Estados-Unidos existen so lo l 15 habitantes al paso 
que en Inglaterra hay más de seis millones, y en Fran
cia más de tres millones. De estos datos comparativos po
dría deducirse , contioyéndonos al objeto que nos ocupa, 
que en España no son tan necesarias las máquinas com o 
en los Estados-Unidos, pero que lo son más que en 
Francia y en Inglaterra, y que si en estas dos últimas 
naciones se consideran indispensables las grandes má
quinas por la falta de brazos, con mayoría de razón 
deberían serlo en nuestro país,cuya población es consi
derablemente inferior á la de aquellas en el modo que 
se ha explicado. Pero aun a s í , también debiera adm itir
se una diferencia entre las diversas provincias de España, 
pues á la vez que la de Albacete contiene 1.546.590 hec
táreas, y solos 201.118 habitantes, la de Badajoz 2.249.980, 
hectáreas y 404.981 habitantes ; y la de Lérida 1.236.590 
hectáreas y 306.994 habitantes, que corresponde respecti
vamente á 7 y media, 5 y media y 4 hectáreas por habitante 
la provincia do Barcelona contiene 773.140 hectáreas y 
713.714 habitantes, poco más de una hectárea por cada 
uno de estos, la de Gerona 588.380 hectáreas y 310.970 
habitantes, uno y tres cuartos por u n o , y la de Tarrago
na 634.880 hectáreas y 306.1 94 habitantes, 2 hectáreas 
por habitante. De suerte , que según estos cálculos , el 
núm ero de brazos existentes en la provincia de Albace
te, Badajoz y Lérida es muy inferior a) de los que se 
cuentan en las provincias de Barcelona , Gerona y Tar
ragona; y por lo tanto podrá notarse considerablem ente 
la falta de brazos en las tres primeras, y no suceder lo 
mismo con las tres últimas.

Mas para que pueda establecerse fijamente si hay su 
ficiente número de agricultores , preciso es saber el n ú 
mero de los que existen en cada p a ís , las tierras cultiva
bles que este cuenta, y el género de cultivo de que las 
mismas son susceptibles. Según Ramirez A rcas, hay en 
España 2.851.149 personas ocupadas en la agricultura , y 
las tierras cultivadas ascienden á 27.967.041 hectáreas, eñ 
un total de 48.908.700 hectáreas ; lo que supone cerca de 
10 hectáreas cultivadas por habitante, sin contar con los 
viñedos y olivares que ocupan 6 millones de hectáreas y 
que exigen también su cultivo. Desde luego podemos de
c ir ,  en vista de los precedentes datos, que son insufi
cientes los brazos en nuestro país para que se cultiven 
siquiera medianamente las tierras: no siendo de extrañar 
por igual razón que miéntras se cuentan 26.814.989 h ec
táreas de tierras arables de secano, solo haya de regadío
1.152.050 hectáreas (1 ), cuando se ve cruzada la España 
por numerosos y caudalosísimos rios.

(1 ; Anuario estadístico de España.

Considerada , pues, la cuestión que nos ocupa bajo el 
punto de vista general á toda España v  con relación al 
numero de personas dédlcadás á los trafiajos agHboláS; ¿id 
podremos sostener que las grandes máquinas destinadas 
á este objeto sean inútiles en nuestro pa ís , y tal vez se 
podrá afirmar que en algunas provincias son absoluta
mente necesarias, si lia de darse á su agricultura todo eí 
desarrollo que puede y debe recibir. Siendo esto así, que
da resuelta la duda que hemos indicado respecto á los per
juicios que la introducción de máquinas pudiera ocasio
nar á la clase trabajadora,, privándola de ocupación, pues 
claro está que si hay actualmente falta de brazos, y si 
se necesita m ayor número de estos para que nuestra agri
cultura progrese convenientem ente, no hay que temer, 
en mucho tiempo á lo m énos, que permanezcan los jo r 
naleros agrícolas sin trabajo con motivo del empleo de 
las máquihas*

Examinemos ahora la cuestión bajo otro aspecto. Su
puesto que algunas naciones emplean ya las máquinas de 
gratl fuerza en la agricultura y que otras se preparan 
para adoptarlas, y  tola vez que por este medio se pue
dan obtener los productos con notable economía , ¿ será 
necesario introducir estas máquinas en nuestro país á fin 
de evitar una ruinosa competencia, mayormente cuando 
hay una tendencia general al libre cambio en toda suer
te de producciones?

Fijémonos ante todo en las máquinas que hasta ahora 
se han ensayado, y en los resultados que con ellas se han 
obtenido. Las segaderas de trigo y las de yerba y las má
quinas para trillar son las que están más en uso entre 
otras muchas más conocidas, ya empleándose el vapor, ya 
la fuerza animal.

En el concurso especial para las segaderas de trigo, 
celebrado en el último año en el dominio imperial de 
Fouilleuse, obtuvo el primer prem io y el de honor la 
máquina de Burgess y Key, inventada por Mac Cormick, 
la que con dos caballos y dos hombres empleados en 
ella han segado 15 áreas (unos 7 cuartanes de tierra) 
en 15 minutos, cortando perfectamente el trigo, siendo 
el precio de esta máquina 4.035 rs. Leemos además en el 
Journal d'agricultor e practique que un agricultor de Pe- 
rigueux que con una máquina igual á la expresada, y  
que adquirió por falta de brazos, segó con dos bueyes 2 
y media hectáreas (unas 9 cuarteras de tierra), en 10 ho 
fas, y con caballos en el mismo tiempo 5 hectáreas 
(unas 9 cuarteras de tierra), en 10 horas, y con caballos 
en el mismo tiempo 5 hectáreas (unas 20 cuarteras), 
empleando esta máquina lo mismo en terrenos llanos 
que en los pendientes. Finalmente, la segadera Mazier, 
que fué premiada en el referido concurso, en el ensayo 
que se practicó segó en 24 minutos 17 áreas (unos *8 
cuartanes de tierra) con un caballo y dos hombres, con 
buenos resultados, costando solo esta máquina 3.040 rs.

Tambien%n el pasado año se han verificado ensayos 
de las segaderas de yerba, habiéndose celebrado un con 
curso especial para estas máquinas en el mes de Junio 
en la granja imperial de Vincennes. Las segaderas de 
yerba que han obtenido la preferencia, tanto en éste co n 
curso como en el de Cauleibury, celebrado por la socie
dad Real de agricultura de Inglaterra, y  en el que se ha 
verificado en Holanda, han sido las de W ood y la de 
Alien ó de Burgess y K e y , con  la diferencia de que así 
com o en Holanda y en Inglaterra adjudicaron el primer 
premio á esta última m áquina, y el segundo á la de 
W ood , en Francia concedieron el primer premio á la 
máquina de Wrood y el segundo á la de Alien.

Los resultados que se han obtenido son que la sega
dera de Alien, movida por dos caballos y con el auxilio 
de un hombre, corta la yerba de 20 áreas (cerca de 10 
cuartanes de tierra) en 20 minutos, y para segar igual 
extensión con la máquina de WT>od con un caballo y un 
hombre se necesitan 31 minutos. Esta segadera de yerba 
se vende por 1.444 rs, en Saint Jean d’ Angely (Charenta 
inferior). Hay también máquinas que pueden destinarse 
á doble ob je to , pues se emplean igualmente para segar 
yerba y trigo.

Entre las varias máquinas de trillar que ya se usan en 
varias naciones citaremos la de Cumming y Pialoux, con 
la que se obtienen por término medio 30 hectólitros (42 
cuarteras y tres cuartanes) por dia; la de Damey, que ha 
alcanzado el primer premio en la exposición agrícola de 
París del año último, propia para pequeñas explotaciones, 
y emplea tres caballos y tres hombres y la de Gerad, 
premiada también, la que trilla y limpia perfectamente 
de 4 á 5 hectólitros (de 5M á 7 cuarteras) de trigo cada 
hora. El Emperador de Francia ha adquirido máquinas 
de trillar de esta última clase para las haciendas de la Co
rona. Pero la mayor parte de estas máquinas tienen el 
grave inconveniente para nuestro país de que no desme
nuzan li paja: bien es verdad que e^te inconveniente 
puede ser fácilmente obviado.

La aplicación del vapor á las faenas agrícolas es o b 
jeto constante de ensayos en varias naciones , y aun se 
emplea este motor en los Estados-Unidos y en Inglaterra 
por muchos cultivadores ; y no es de admirar que así su
ceda, habiéndose experimentado que la economía que se 
puede obtener con el empleo del vapor sobre la fuerza 
animal es desde el 10 por 100 al 40 por 100.

Mr. Uoubion de la Trehonnais , después de haber cal
culado todos los gastos ocasionados con el trabajo hecho 
por medio del vapor, incluso el interés del capital em 
pleado en la máquina, asegura que con la de Stnilh, apli
cada al arado, se haría igual I ibajo que con caballos, cos
tando por el primer sistema 171 rs. por hectárea, y por 
el segundo 213 rs.

Los resultados obtenidos en las pruebas practicadas 
en Chesler (Inglaterra) con el arado Fowler, m ovido por 
el vapor, fueron que arar una hectárea de tierra ligera 
costaba 79 rs., y el mismo trabajo ejecutado por caballos 
costaba 95 rs.; siendo la tierra arcillosa costaba por el 
primer medio 107 rs., y por el segundo 152, y siendo la 
tierra muy fuerte, profundizando 30 centím etros, 206 
reales con vapor y 520 con caballerías.

Y ya no se trata de aplicar el vapor á operaciones 
agrícolas aisladas , sino á todas ellas, y tanto en el gran
de cultivo com o en el pequeño. Halket se ha propuesto 
emplear el vapor com o fuerza motriz para sem brar, pa
ra rastrillar, para escardar, para el riego con abono lí
q u id o, para recolección, para el trasporte de los e fe c 
tos &c. &o.

El sistema Halket se ha puesto ya en práctica en la ex
plotación rural de W andsworth, v  su autor supone que 
el importe de los fondos que deben emplearse para el 
material no excede del que exige la adquisición de caba
llos, carros, instrumentos de labor &c.
Según el mismo Halket, el cultivo de una ha

cienda de 400 hectáreas con el empico del 
vapor costaría...................................................   180.120 rs.

Y con el sistema de animales y con los instru
mentos c o m u n e s . ...........................  288.800

Diferencia á favor del primer sistema ÍC$.68Cfrs.
Supone además el propio Halket que esta misma ha

cienda produciría cerca de 304.000 rs. más con la apli
cación del tápor del que se obtendría con el antiguo sis
tema.
4 Si fueren exactos todos estos cálculos y si se genera^ 

lizase el usó del vaporen  varias rtaciónes, indudablemen
te se efectuaría ün ridtable cam bio en él prfeció de las 
producciones agrícolas, pues bajaría este eri tina pórcion 
considerable, con perjuicio gravísimo para los países que 
no se hubiesen apresurado á adoptar igual sistema. Es 
verdad que no siendo hasta ahora m uy numerosas las 
aplicaciones que se hacen del vapor á las operaciones agrí
colas, no es de temer por el momento que su uso ejerza 
notable influencia en él precio general de los artículos 
alimenticios, si bien el nuevo sistema se emplea por m u
chos propietarios en Inglaterra, y sobre todo en los Esta
dos-U nidos; pero es verdad también que en esta época 
en que s-3 propagan con tan asombrosa rapidez todos los 
inventos y todos los adelantos, puede extenderse en las 
demás naciones el uso del vapor en las faenas agrícolas 
de tal suerte que esta revolución que se anuncia para la 
agricultura sea para la de nuestro país más aflictiva en 
cuanto la puede encontrar más desprevenida. Esto indi
ca que debemos seguir con  ojo atento los pasos que en 
este punto se estén dando en todas las demás naciones, 
para adoptar en su vista las resoluciones más con ve
nientes.

II.
Trasladémonos ahora á nuestro país para examinar el 

grado de conveniencia ó de necesidad que pueda haber 
de aprovecharnos de los inventos que en otras partes 
constituyen ya un nuevo sistema de explotación agrí
cola.

No seremos ciertamente nosotros quienes induzcamos 
á nuestros agricultores á adoptar repentina é inconside
radamente todas las innovaciones qu e  se a nu ncien , á 
emplear todas las máquinas é instrumentos que se in 
venten, y á cambiar radicalmente el sistema de cultivo 
antes seguido, sin haberlo reflexionado y calculado mu
cho, porque resoluciones semejantes, toínadas sin discer
nimiento. sobre poder causar graves perjuicios ó tal vez 
la ruina de los cultivadores que las llevan á cabo, son 
ocasión también de que se pase del entusiasmo á la des
confianza y  á la incredulidad; de que así com o en un 
principio todos los nuevos inventos parezcan buenos, aun
que no lo sean , se consideran después malos los que tal 
vez son excelentes. Pero si esto es verdad , eslo también 
que tanto en el cultivo y eu las varias operaciones a g r í
colas , com o en los instrumentos que se em plean, son 
numerosísimas las mejoras que en nuestro país pueden 
introducirse. El mismo arado, que im perfecto com o es el 
que se usa generalmente, constituye ya un notabilísimo 
adelanto en agricultura , puede emplearse , perfeccionado, 
con inmensa ventaja sobre los con ocidos, adoptando los 
que abren un profundo surco al propio tiempo que re
vuelven convenientemente la tierra. Hay otras faenas 
que se ejecutan ahora penosa ó imperfectamente, y que 
en lo sucesivo podrán practicarse evitando ámbos incon
venientes, merced á los instrumentos que se han inven
tado, y que dan excelentes resultados, según parece, de
biéndose contar entre el os la máquina para agramar eí 
cáñamo , la estrujadora de la uva, el taja-forrajes y taja- 
raíces, las bombas para el riego &c.

Cuando se trata del empleo de las grandes máquinas 
por nuestra agricultura, se .frece  desde luego la consi
deración de que para este país no puede establecerse una 
regla general sobre este punto, pues miéntras en unas 
provincias, com o ya hemos visto, se nota una escasez 
suma de población , es esta , en otras, bastante conside
rable; y miéntras en muchas se cuentan extensísimas ha
ciendas que solo pueden ser en parte cu ltivadas, la pro
piedad en otros puntos se halla extremadamente subdivi- 
dida , de tal suerte, que basta y  sobra una familia para 
cultivarla.

Si se puede afirmar que en las provincias y en las 
haciendas á que en primer lugar nos referimos es basta 
una necesidad el empleo de máquinas que han de exten
der el cultivo allí donde no puede alcanzar ahora por las 
razones ya expresadas, no creemos que sea tan fácil re 
solver esta cuestión cuando se trate de los otros países 
de mayor población y de pequeña propiedad.

Suponiendo que en estos países últimamente nombra
dos se considere conveniente el uso de las máquinas, ya 
por escasear la población , ya porque siendo el coste de 
la producción tan excesivo se sienten los tristes resul
tados de la competencia con otros países en que se o b 
tienen los frutos con mayor baratura , debe tenerse en 
cuenta el coste de las mismas máquinas, que exigen siem
pre un desembolso de consideración , precisamente de 
unos propietarios que por lo com ún no se hallan con 
sobrantes de fondos, por la razón de que deben ser es
casas sus rentas siendo reducidas sus propiedades, v  
cuando por este último motivo las máquinas solo ten
drían ocasión de emplearse una mínima parte del año. 
Así es que, tanto por el uno com o por el otro de estos 
motivos, debiera partirse del supuesto de que se estable
ciese una asociación entre los propietarios de uno ó mas 
pueblos que adquiriendo y  usando en com ún las máqui
nas que se presentasen á esa com unidad, por no refe
rirse á operaciones ó labores que debiesen ser ejecuta
das simultáneamente por todos los propietarios, pudiera 
facilitar el empleo de estos medios ventajosos de cultivo.
Y hé aquí otras de las varias ocasiones en que puede 
aplicarse á la agricultura la asociación, la que está des
tinada acaso á realizar en la misma trasformaciones n o 
tables, insiguiendo los ejemplos de algunos países y los 
consejos de economistas distinguidos.

Veamos ahora si podemos calcular las ventajas que se 
obtendrían reemplazando el actual sistema cou el de las 
máquinas en algunas operaciones agrícolas, pues no es 
nuestro objeto hacer mención de todas.

Atendidos los datos que más arriba hemos presentado 
respecto al trabajo obtenido con las segaderas , podem os 
suponer que en un jornal de 12 horas, empleando dos 
hombres y  dos caballos, se podría segar en una exten 
sión de 24 cuarteras de tierra, cuyo coste , sin com pren
der el interés del capital empleado en la m áquina, sería 
aproximadamente de unos 80 rs., miéntras que igual 
extensión de terreno segado con  la mediación de los se
gadores costará más de 700 rs., contando á 32 rs. el 
costo de segar en una cuartera de tierra.

Refiriéndonos también respecto á las máquinas para 
trillar á los datos anteriormente indicados, podemos c a l
cular que con las de Damey y  de Gerard se obtendrían

diariamente 10 cua?£értfé de ifigo  t r i l la d  Y lim pio’ con  
un gasto de 100 rs., sin comfAéftder el Ínteres del capital 
empleado en la trilladera, á la vez efúé, empleando el s is -  
téma de trillar con caballerías, puede cofrtrkierarse que 
pfafa dejaf limpia una cantidad igual de trígd se gasta
rían cerca dfe 40$ rs ., suponiendo que trillar &  cuarte
ras, que es la parva Ordiftaria de un dia , cuesta unos 
120 rs ., empleando cinco hdrifbTés y  cuatro caballos.

Bastan los precedentes cálculos, efúe no entendemos' 
por otra parte presentar corno exactos, p iM  solo pueden 
Ofrecerse éoítíd meras indicaciones, para qlíé sé com 
prenda que á lo ménos bajo algún aspecto ha dé cetosr-* 
dferáise ventajoso el empleo ae algunas máquinas a g r í-  
colas, fíiayefríieñté en ciertas localidades y  para deler~  
minadas faenaá. Las máquinas de trillar son tal vez las 
que presentan mayor utilidad , y serán indudablemente 
las que se emplearán más pronto; pues además de haber
se ya experimentado sus ventajosísimos resultados, r e -  
unen las favorables circunstancias de que pueden poseer
se en com ún entre varios propietarios, toda vez que ías 
trillas no deben ejecutarse en determinados dias , y  se 
evitan los perjuicios que en las cosechas extendidas en 
las eras ocasionan las tempestades que tan de im provisa 
sobrevienen en el verano.

Las máquinas pueden ser movidas ó por la fuerza 
anim al, ó por m edio del vapor , y este último se aplica 
de tres modos. El primero obra marchando sobre el m is
mo suelo com o lo ejecuta el caballo que trabaja; el se
gundo consiste en colocar el vapor en un extremo deí 
campo , desde donde imprime el movimiento de las m á
quinas por medio de cabrestantes y cadenas, y  finalmen
te se establecen rails fijos ó m ovibles, una plataforma 
y  un puente suspendido, bajo e feua ! se colocan y traba
jan los instrum entos, y sobre el mismo están los traba
jadores , sirviendo además de trasporte para los abones y  
cosechas.

Aunque el primer m edio sea el más fácil para ser 
adoptado para ciertas operaciones y en determinadas c ir 
cunstancias, creemos por punto general preferible el 
empleo como motriz de la fuerza animal por varias ra
zones. Se ahorra ante todo el coste de la máquina de va
por, que no deja de ser de alguna consideración , y lo es 
más con relación á lo reducido de las haciendas de este 
país, y con el empleo de los animales se obtienen las 
inmensas ventajas de que ellos proporcionan los abo
nos tan absolutamente indispensables para el cu ltivo , y  
con  ellos se poseen medios de con d u cción , así para las 
personas com o para los efectos, aun prescindiendo de 
que también el ganado de cria puede utilizarse para mu
chas faenas agrícolas.

Nos limitaremos por ahora á estas sencillas indica
ciones, que creem os bastarán para excitar sobre este 
asunto la atención de los agricultores. A la agricultura 
le ha llegado la hora de sufrir una notable trasformacion 
en su modo de ser: fuerza es disponer los medios para 
que sus resultados, léjos de ser funestos, sean altamente 
beneficiosos para nuestra querida patria. [Revista de a gri
cultura práctica , economía ru ra l, horticultura y jardinería 
de Barcelona.)

BOLETIN DE TEATROS.
Comienzan ya á circular noticias sobre la compañía 

lírica, con que abrirá Mr. Bagier el teatro Real en la p r ó 
xima temporada, que empezará en Octubre. Parece que 
figurarán en esa compañía nom bres tan conocidos y 
apreciados com o los de las Sras. Dejean, Lagrange, Deme- 
ric Lablache, Padovani y  Lustani; tenores com o el señor 
Bettini y el Sr. Carrion ; ‘barítonos com o el Sr. Colleti, y  
bajos com o el Sr. Bouche.

Mr. Bagier se propone hacer algunas notables re for
mas en el local, entre las cuales figuran el aumento de la 
orquesta y la supresión de los sillones de la platea, aña
diendo una butaca más en cada filai se asegura que los 
precios continuarán siendo los mismos del pasado año.

ANUNCIOS
MONTE-PIO UNIVERSAL, COMPAÑIA DE SEGUROS 

mútuos sobre la vida.
Situación de la compañía en 31 de Julio de 1861.

Número ile imponentes------ . . .  52.595
Capital suscrito....................... Rs. 281.613.690
Títulos com prados.......................  122.844.000

La cobranza de los derechos de administración se v e 
rifica en plazos de 1 por 100, ó al contado, con  la rebaja
de 12 por 100.

El M onte-pio U niversal, aunque no cuenta más que 
cuatro años de existencia, es ya conocido del público lo 
bastante jaara que pueda creerse exento de seguir la cos
tumbre admitida enum erando las ventajas generales y 
especiales que sus estatutos ofrecen á los imponentes.

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las aso
ciaciones que com prende, hallará en la dirección genera 
de Madrid, calle de la Magdalena, 2 ,  ó en las oficinas 
de sus representantes en p rov in cias , así como en los 
prospectos que se facilitan á quien ios pide , los datos, 
aclaraciones y detalles que»necesite para ilustrar su opi
nión en la materia. '  *

Desde 1.° de Euero de 1861 se admiten im posiciones 
para la nueva asociación de seguros de cuota y plazo fijos 
aplicables á la redención del servicio m ilitar, en la cual 
pueden ingresar todos los jóvenes que cumplan la edad 
de 20 años desde 1* de Mayo de 1865 en adelante. Las 
bases especiales de estos seguros se explican detenida
mente en el prospecto núm. 2.

Delegado del G ob iern o , Sr. D. Joaquín Maldonado 
Macanáz.

Junta de intervención.
Excmo. Sr. Marqués de San F e lices , Presidente.
Excmo. Sr. D. Juan Drúmen, Vicepresidente.
Excmo. Sr. Conde de Sanafé.
Excmo. Sr. Conde de Motezuma.
Excmo. Sr. Conde de Pomar.
Sr. D. Manuel Llórente.
Sr. D. Fausto Miranda.
Excmo. Sr. D. Joaquín de Barrocta Aldamar.
Sr. D. Ramón Campoamor.
Sr. D. Ignacio José Escobar.
Excmo. Sr. Marqués de Auñon.
Excmo. Sr. Conde de Alcolea.
Sr. D. Alonso Gullon.
Sr. D. Andrés Caballero y Rozas.
Sr. D. Joaquín José Cervino.
Excmo. Sr. Conde de Belascoain, Secretario.
Director general, Excm o. Sr. Duque de Riv;>s , G ra n 

de de España.
Subdirector general, Excmo. Sr. Marqués de San José.
Secretario general, Sr. D. Vicente Martínez Alonso.
Abogado consultor, Sr. D. Laureano Figuerola. 5Í92

SA N TO DEL  DIA.

San Felipe Benicio, confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de monjas del Santísi

m o Sacram ento.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Agosto de 1861.

r
HORAS.

Rtrftaetro 
educido 4 0* 
y milito*- 

tro*.

Tetopera- 
tura en 
grado* 

Reaumur

Tempera
tura en gra
do* cenli 
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADODEL 
CIELO.

6  ni. • 
^ m . . 

1 2 . . . . ,  
3  t« • •
6  t .  ¿ . 
9  n . . .

710,22 
 ̂10,86

710.27
709.28 
709,25 
710,35

13° 7 
18’ ,9 
23*6 
25*8 
23°, 5 
17°,8

17° 1
2V\6 
29*5 
32’  3 
29* 4 
22°,2

N. E . . .  
N. E . . .  
N. E . . .  
N. E . . .  
N. E . . .  
N. E . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del d ia . . . .
Tem peratura máxima al sol...........
Tem peratura mínima del dia.........

28°, 6 
3 6 ’ .6  

. 13°,0

3 5 * ,7 
45*7 
16* ,2

Evaporación en  las 24 h o r a s ... 12,1 milímetros. 
Lluvia en  las 24 horas .............. »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observacioñes meteorológicas del dia 22 de Agosto á las nue

ve dé la mañana. ( Las verificadas en España , á excep 
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOGA-

LIDADBS

Baróme* , 
tro 4R° y 
al niteí 

d*l mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

Tiento.
Estad*

del
eielo.

Estad* 
de la »ar.

M adrid.. .  
Barcelona. 
Paltna.. . .  
A lican te .. 
S. Fernán* 
doélas7h. 

L isb oa ... .  
O p o r to ;. .  
B ilbao.. . .

M trsella .. 
Bayona*. .
Brest . . . ,

764,3
765.2 
764,9
766.3

762.8 
764,5
766.4
768.9

A
762,7 i 

. 749.0
• 771,2 1

23,6
25.5
27.0
30.2

25.5
26.1
26.3
21.5

las sieti 
\ 17,6 

18,0 
1 10/2

N. E . .  
S. E . . .

»
E ste...

Idem .. 
N. E . .
E s te . . 
Idem ..

3 de la r 
Nórte.i 
Este. . 
N.N.O.

Despejado.. 
Alg.‘  nube.
Celajes____
Nubes.........

Alg.* nube. 
V apores.. .  
Despejado. 
Idem...........

nañana.
IDespejado.
Idem...........

|D.°, v a p s ..

»
Tranquila.
Idem.
Agitada.

Rizada.
Bella.
Idem.
Tranquila.

De leva. 
Idem.
En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el áia 18 de 
Agosto de 1861 á las siete de la mañana,

LOCALIDADES.

Baróm»- 
4ro redu
cido 4 0° 
y al niTel 
d*j m ar

Tempera
tura 0B 

grado* 
centígra

do*.

i
Dfteeeioa! ESTADO 

io i
Tiento. I D1L CIELO.

i

D unquerque..........
París....................
Bayona.
Lyon
Bruselas............ ..... ...
Viena
Turin. » • . . . *  t . . .

766.3. 
766 5.
763.4. 
766,1. 
767,7, 
764,0.

»

14*.7

))
21°,8. 
17*,4. 
19°;7.

»

s .............!
S.S . E.!
E.........
N......... ‘
E . . ..| 
N. O ..

)>

Despejado.
Idem.
Cobierto,
Despejado.
¡Idem.
Poco nublado.

»
Roma........................
F lo re n cia ..........
San Petersburgo. 
C on stantinop la ...
S tockolm o..............
Copenhague............
G reenvich.. 
Leipzig......... ...... •.

))
»

761,1.
i »  i
'7 6 0 ,5 .
| 7 6 5 ,9 .! 

759,3.
; 764,9.

»
»

19°>6.
}) i1 4 % !  

14°,4.; 
1 9 % ;
\ no o)1 0  . j

»
¡Calma.

»
ÍS. O. . 
■O. . . . !  
|S. O ..
; s ............... :

)>

Niebla.”

Cub.* lluvia.
Despejado.
Idem.
Idem.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos en este dia p or  la Interven
ción  de Arbitrios m unicipa les, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de con su m o , resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA 4>E HOT«

3.391 fanegas de trigo.
2.361 arrobas de harina de id.
7.351 arrobas de carbón.

116 v a ca s , que com ponen 42.628 libras de peso.
532 carneros, que hacen 12.927 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL IfiATOR T POR MENOR EN EL DÍA 

DE HOY.

Carne de vaca , de 41 á 43 rs. a r ro b a , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 90 rs. arroba, y de 38 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 80 á 84 rs. arroba, y  de 30 á 32 

cuartos libra.

Jam ón, de 98 á 108 rs. arroba, y  de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos fibras de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 28 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra 
A rroz, de 34 á 38 rs. arroba , y  de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y  de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 54 á 62 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 rs. a rrob a , y á 2 cuartos libra.

PRICIOS D I GRANOS EN EL MERCADO DK HOY.

Cebada añeja, de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba , á 38 rs. id.
Trigo v e n d id o .. . . . . .  1.959 fanegas.
Quedan por vender. . 1.027.

Precio m áxim o   61.
Idem m ín im o ...   53.
Idem  m ed io   ...............  57,06.

Lo que se anuncia al púb lico  para su inteligencia. 
Madrid 22 de Agosto de 1861.= E l A lcalde-C orregi

dor , Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 22 de Agosto de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 -25  
y  20 c .; á plazo, 49-15 y 25 c. fin cor. v o l . ; 4 9 -3 5 , 30, 
35, 40 fin próx vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 4 3 ; á plazo? 
43-15  fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado,

37 p.
Idem de segunda, id ., 15-70 p.
Idem del personal, publicado, 21-65.
Acciones de carreteras, emisión de 1.* de A bril de

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, no publicado, 96 d. 
Idem de á 2.000 rs., id., 97 d.
Idem de 1 /  de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

96-50 d.
Idem de 31 de A gosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

100-75 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2 000 r s . , idem, 

95-75 d.
Idem de Obras públicas de I .9 de Julio de 1858, 

idem , 96-25 p.
Idem de! Canal de Isabel H, de á 1.000 r s ., 8 por 100 

anual, id. 108-75.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 92.
A cciones del Banco de España , id . , 204.
Idem de la com pañía m etalúrgica de San Juan de 

A lcaráz, i d . , 51 d.
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fe ch a . 49-65  p.
París á 8 dias vista . 5 -1 9  p.

Plazas del reino.

Dftfio. Beneficio. DaB«. B it i f le i l

A lbacete.. . .  . .  1^8 L u g o . . «• • *
Alicante   1/2 Málaga........................  1 /4
A lm e r ía . . . .  .* 1/4 M u r c ia . . . .  pard .
A vila   p a rd . . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
Badajoz. . . .  par. . .  O viedo..........  1 /2  p.
Barcelona  3/4 p. Palencia................  1 /4 d .
Bilbao  , .  5 /8  Pamplona.. . .  3 /4
Burgos...........  3/8 d. Pontevedra, par. . #
Cáceres.......... 1/8 Salamanca, par.
Cádiz.............. 1 /8  d. San Sebas-
Castellon................  . .  tian....................  1 P*
Ciudad-Real. 1/4 , .  Santander. . .  7 /8  p.
C ó r d o b a ... .  par. . .  Santiago... 1/2 d.
C o r u ñ a .. . , .  . .  1 /4  S eg ov ia .... par.
Cuenca...................................  Sevilla  par.
Gerona..................... . .  Soria  3/ 4 d.
G ra n a d a .... p a rd . . .  Tarragona. . .  1**
Guadalajara, par p. . .  Teruel....................
H uelva.. . . .  . .  . .  Toledo............  . *
Huesca  . .  Valenciá  1 /4
J a én .. . . . . .  1 /4  . .  Valladolid.. , .  5 /8
León  1/4 . .  V itoria .......... 1 /2  d.
L é r i d a . . . .  . .  Zam ora ... .  par d.
L ogroño  pard . Zaragoza...............  3/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 22 de Agosto de 1861.

Fondos franceses. U P ° r .....................  t ’45'' ( 4 por 100..................... 98.

!3 por 100 interior  47 3 /8 .
Idem exter 'or...................  49 1/2 .

Idem diferida ...................  4 1 7 /8 .
Amortizable....................... 16 1 /2 .

Consolidados.............................................................  91 5 /8  á 3(

Amsterdam  16 de Agosto.—  Diferida, 42 1/4.

Francfort 17 de Agosto. —  Interior, 48. — Diferic 
4 2 1 /4 .

Lóndres 17 de Agosto.—  In terior, 4 9 7 /8 .

ESPECTACULOS

C ir co  d e  P r i c e , calle de Recoletos. —  A  las ocho y 
media de la noche.— Brillante y  variada función. —  Tra
bajo de gracia con diferentes saltos, por la señorita Lucy 
Meers.—  Fantasía cóm ica, por los Sres. Wrhittoyne y  Sec- 
chi. —  La valenciana, bailada sobre el caballo por la se
ñorita Elisa Mottv.—  Gran trabajo en pelo con diversas 
piruetas, por el Sr. Julio Perez.—  Juegos icarios, ejecu
tados sobre una bola , por los Sres. Meers, padre é hijo, 
y  las niñas Lucy y  A. Meers.— La úlfide aérea , por la se
ñorita Josefina Motty. —  Juegos rom anos, desempeñados 
sobre cuatro caballos en pelo, por el Sr. Adams. La 
funcimbula, aplaudidos ejercicios en la cu erd a , por la 
Sra. Adams.— La siciliana, escena ecuestre m ím ico-bat- 
lable de trasform acion, por la señorita Matilde.— Posicio
nes académicas, desempeñadas sobre un caballo á gran 
carrera, por Mr. Runnells é hijo.— V u elos , piruetas y  sal
tos n iortaks, por el Sr Hubert Meers.— El arlequín esque
leto , pantomima cómica ejecutada por diferentes artistas.

Nota. Mañana tendrá lugar una función extraordina
ria á beneficio de Mine, y  Mr. Sterzem bach.


